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CONFERENCIA EXTRAORDINARIA DE IZQUIERDA ALTERNATIVA

(Enero 1993)

PROPUESTA DE LA MAYORIA DEL COMITÉ UNIFICADO DE IZQUIERDA ALTERNATIVA 

[Dirección estatal de MC y mayoría antigua Dirección estatal LCR]

Proyecto de resolución 

1.- Lo que tienen en común las diferentes organizaciones (ideas, lazos prácticos, actividad común...) no se expresará bajo la forma de una organización de ámbito estatal sino de unas relaciones solidarias. No se usarán unas siglas específicas de ese ámbito. No habrá más siglas que las de las diversas organizaciones. 

2.- Nuestras organizaciones impulsarán una corriente de izquierda alternativa. revolucionaria, innovadora, fuera de cualquier disciplina de ámbito estatal, y tendrán unas relaciones de solidaridad, respeto, apoyo mutuo y colaboración práctica. Se esforzarán, igualmente, por mantener y desarrollar una comunidad de ideas fundamentales en un marco pluralista.

Provecto de resolución sobre las relaciones entre organizaciones 

1.- Cada organización es libre de tomar las decisiones que desee. 

2.- Las distintas organizaciones podrán adoptar decisiones conjuntas. Ninguna de ellas estará obligada a cumplir aquellas que no ha aprobado. 

3.- Representaciones de las diversas organizaciones participarán en una coordinadora en la que se abordaran y se tomarán acuerdos sobre las cuestiones de interés común; se pondrán las medidas para fomentar unas relaciones de intercambio de ideas. apoyo mutuo y solidaridad; se promoverán aquellas comisiones y cauces auxiliares que se vean necesarios para la coordinación práctica. Esta coordinadora se ocupará también de cuestiones concernientes a las relaciones internacionales. 

4.- Esta coordinadora se reunirá al menos tres veces al año e informará regularmente por escrito de su actividad a las organizaciones. 

5.- Participarán en esta reunión coordinadora, además de las representaciones de las distintas organizaciones, que guardarán una relación con las dimensiones de éstas, una representación de los cauces organizativos específicos de las mujeres y otras personas elegidas para encargarse de tareas de conjunto, que serán en todo caso una minoría dentro de esta coordinadora. En el plazo máximo de cuatro años se volverá a elegir esta parte de la comisión, por el procedimiento que las organizaciones acuerden, con un nivel de participación democrática y de representatividad similar al de la presente ocasión. Si antes de agotarse ese plazo se ve preciso introducir algunos cambios en relación con estas personas, se tomará la decisión correspondiente en la coordinadora. En esta coordinadora estarán representadas las corrientes de opinión, si las hubiere, de acuerdo con la norma democrática de la proporcionalidad. 

6.- Esta coordinadora decidirá la forma que adoptará una comisión de enlace más reducida. que se reunirá más frecuentemente, para atenderlas tareas de interés común en el tiempo que medie entre dos reuniones de la coordinadora. Esta elegirá, asimismo, a las personas encargadas de las tareas comunes que participarán en esa comisión de enlace. Se aplicará la norma de la representación proporcional de las mencionadas corrientes de opinión presentes en la coordinadora, en el caso de que las haya. Las decisiones más importantes las tomará la coordinadora. Del trabajo realizado por esta comisión se dará cuenta a las direcciones de las organizaciones y a la coordinadora. 

7.- Una comisión de mujeres tratará de la orientación feminista y coordinará la actividad práctica feminista. En ella participarán las responsables de las comisiones de mujeres de las organizaciones y aquellas mujeres cuya presencia se considere conveniente en esta comisión. 

8.- Las organizaciones juveniles establecerán las formas de coordinación que vean necesarias para la actividad común, el intercambio de experiencias y el apoyo mutuo. 

9.- Siempre que se considere oportuno, podrán celebrarse reuniones más amplias o encuentros. con la participación de todas o varias organizaciones, y con el alcance. temario y procedimiento que éstas decidan. de acuerdo con los puntos 1 y 2 de esta resolución. 

10.- La modificación de la presente regulación de las relaciones así como de las principales ideas que forman parte del patrimonio común se realizará tras una discusión democrática en todas las organizaciones ya través de unos cauces que habrán de tener un nivel de participación democrática y una representatividad similar al que ha tenido la aprobación de este documento. Los acuerdos que se tomen, según lo establecido en el punto 2 de esta resolución. no serán vinculantes para las organizaciones que estén en disconformidad con ellos. 

PROPUESTA ALTERNATIVA DE LA MINORIA DEL COMITÉ UNIFICADO Albarracín, Moro v Ramón

[Minoría de la antigua Dirección estatal de la LCR]

1- Cada organización es libre de tomar las decisiones que desee; ninguna está obligada a cumplir resoluciones que no ha aprobado. 

2.- Lo que hay en común entre las diferentes organizaciones se expresará bajo la forma de una organización confederal, cuyas siglas serán Izquierda Alternativa.

PLATAFORMA DE TENDENCIA 

POR UNA CONFEDERACIÓN DEMOCRATICA

[Formada a partir de la iniciativa de Militantes de la LCR de Andalucía

a la que, tras su publicación, se sumarian núcleos de Cataluña y Madrid]

I. UNA REFLEXION DE PARTIDA. 

Izquierda Alternativa nació plural y haciendo del pluralismo una seña de identidad estable de la nueva organización. Surgida de la fusión de dos partidos su pluralismo había de ser lógicamente mayor que el de sus partes componentes; singularmente en sus facetas ideológica y política. Era sensato presumir que las ideas y posiciones incubadas antes de la unificación ni iban a desaparecer por ensalmo ni tenían, además, por qué hacerlo; el futuro sería el encargado de decir en qué forma habrían de persistir o combinarse. Este pluralismo, como rasgo consustancial a IA, había de recorrerla de arriba a abajo y de abajo a arriba, en toda su estructura; sin compartimentos estancos o sedes privilegiadas en donde ser administrado. El pluralismo y su expresión no eran fenómenos a ser tolerados; antes bien, habían de ser considerados como un hecho natural enriquecedor. Nada ligaba este pluralismo a la ambigüedad o al compromiso forzoso y sistemático como presuntas pruebas de voluntad unitaria; más aún, una autolimitación continuada y generalizada en su expresión supondría una clara perversión del proyecto constituyente de IA. 

La aspiración a la máxima democracia y los criterios aprobados para desarrollarla -pendientes de su regulación concretizadora- construían el cauce de expresión operativa del mentado pluralismo y su garantía. La democracia como ejercicio participativo del colectivo militante se erigía en factor clave de cohesión y en otra seña de identidad de Izquierda Alternativa. 

Y es que a partir de la diversidad nos planteamos, como tarea progresiva que no como seguridad, el objetivo de ir construyendo "una concepción general común de los objetivos fundamentales por los que se lucha, de las grandes tareas en las que empeñarse, de los ideales y valores que nos inspiran." Avanzar hacia ese ambicioso -a la vez que necesario- horizonte programático. estratégico, no era cuestión de un día o un debate. Sería más bien resultado de un complejo proceso de plasmación del pluralismo y de uso de la democracia; de dialogo y confrontación de ideas y de estas con la realidad; de acumulación de experiencias militantes y de su valoración previsiblemente polémicas. Todo ello desde un compromiso y una perspectiva revolucionaria anticapitalista; seña de identidad fundacional también. 

Queriendo ser una organización útil, habíamos de disponer de orientaciones políticas definidas, que evitaran la parálisis, a partir de las cuales trabajar y después reflexionar en común. Pretendiendo disciplinar la acción y no el pensamiento, consecuentemente, la obtención en ella de una sólida unidad conllevaba un funcionamiento democrático que hiciera posible un debate, toma de posiciones y decisiones colectivas con la debida claridad y en condiciones de igualdad entre toda la militancia. La democracia debía operar pues al servicio del pluralismo y de la eficacia en la definición de lo estratégico y en lo táctico; en lo político y en lo organizativo. Sin territorios acotados o jerarquizados. La democracia implicaba transparencia; información homogénea regular sobre actuaciones, acuerdos y divergencias; control y respeto mutuos. ... Y requería además que, situados en la perspectiva de fortalecer una conciencia crítica ante el orden existente, esta fuera desarrollada permanentemente y en todos los ámbitos sin hacer degenerar la confianza en adhesión acrítica o entrega de cheques en blanco. 

Imposible el partir de la uniformidad e indeseable su búsqueda, la unidad se había de concretar pues, sin metafísica alguna, en el hecho de estar juntos y en el compromiso de actuar en común con la línea democráticamente legitimada. No era algo susceptible de ser encarnado por órgano o persona alguna. La pluralidad hacia previsible una gradación interna de acuerdos políticos; el mayor o menor nivel y extensión de esos acuerdos no tenían por qué afectar al hecho de la unidad en tanto ésta siguiera nutriéndose de la democracia. 

¿Son estas las bases que nos llevan a constituirnos en Tendencia? En absoluto. Estas son reflexiones que no pretendemos patrimonializar; que pueden ser compartidas por camaradas que finalmente no se muestren de acuerdo total o parcialmente con nuestras posiciones y que, también, tenemos claro que por si mismas no conducirían a la formación de una Tendencia ante el debate propuesto si no se les sumaran los análisis y propuestas que más adelante expondremos. 
II. POR QUE NOS CONSTITUIMOS EN TENDENCIA 

Recapitulemos. Los debates resolutivos suelen comenzar con un proyecto de la dirección -o de su parte mayoritaria- que usualmente incluyen la justificación y el contenido de la propuesta a someter a discusión y voto. A partir de lo cual, dependiendo del contenido de la propuesta y de las reacciones que provoque esta en el colectivo militante pueden darse diversos escenarios. Uno de ellos incluye la presentación de aportaciones escritas y enmiendas parciales sin que ello implique formación de agrupamiento alguno. Otro -que puede coexistir con el anterior- valorando insuficientes esos medios ordinarios para una discusión concreta le suma la voluntad de un grupo de militantes de defender en común lo que piensan con el objetivo de obtener una nueva mayoría. Para esto entienden necesario requerir el ejercicio de una serie de derechos que les permitan disponer de posibilidades similares a las de la mayoría de la anterior dirección para la expresión de sus ideas. Este es nuestro caso. 

Nos impulsa a tomar esta iniciativa la entidad del debate presente, el alcance de nuestras diferencias políticas con la propuesta presentada y la necesidad de plantear una proposición alternativa global y no parcial. 

Presumimos que en el seno de los diferentes partidos de Izquierda Alternativa existen militantes con sensibilidades convergentes a la que aquí expresamos. Partiendo de la obligación política de aportar al debate no callando lo que se piensa, consideramos una contribución clarificadora a la discusión la configuración y defensa colectivas de esta posición. Subrayamos su carácter colectivo. Aún respetando otras opciones, fundadas en cualesquiera consideraciones, nos parece de limitada utilidad la identificación individual con textos personales, sean los que fueren; tanto por no conllevar avances en la cohesión de quienes podamos participar de ideas comunes como por no corresponderse organizativamente a las necesidades planteadas en el actual debate para afrontarlo con la debida seriedad. Esta condición colectiva se adecua especialmente al interés de compensar la diversidad acumulada de situaciones nacionales y territoriales y a la conveniencia de disponer de medios para esclarecer y ajustar en común las prioridades del momento. 

Esta es nuestra diferencia básica con los camaradas que configuran la Minoría del CU (Albarracín, Moro, Ramón) cuyas posiciones recoge su texto "Una alternativa". No obstante, entendemos compartir con ellos un terreno común -sin perjuicio de la existencia de aspectos propios y exclusivos tanto de una parte como de la otra- en el análisis y en la defensa de Izquierda Alternativa como confederación democrática. Por otro lado nos diferencia nuestra convicción de la necesidad de proponer una propuesta alternativa al "Proyecto de resolución sobre las relaciones entre organizaciones" que entendemos como desarrollo obligado del "Proyecto de Resolución" que disuelve IA, e inservible para asegurar una correcta relación confederal por sus déficits democráticos y excesiva ambigüedad. 

De conseguir el reconocimiento como Tendencia confederal obteniendo las 50 adhesiones militantes requeridas esperamos poder realizar reuniones nacionales y confederales en las que acabar de perfilar contenidos y argumentaciones más allá de lo propuesto en esta Plataforma promotora. También desplazarnos a conferencias nacionales / territoriales preparatorias de la Extraordinaria y defender allí nuestras posturas y disponer asimismo, en las que existan delegadas/os adheridas/os a la Tendencia, del derecho como posición política alternativa a presentar informes y sumario/resumenes en esos debates -y en el de la Conferencia Extraordinaria- con igual tiempo que el de la anterior dirección y no sólo de la posibilidad de intervenir individualmente en la discusión. 

Ninguno de estos derechos habituales de las tendencias aparece explícitamente recogido en el Reglamento estatal de la Fase Preparatoria aprobado por el Comité Unificado. Nos parece un grave error. 

Este olvido hace que empecemos un debate trascendental sin saber bien a qué atenernos; forzándonos a un ejercicio de interpretación y quizá -ojalá que no- de negociación con la dirección. No es un buen comienzo. No nos parecen cuestiones a delimitar al final del proceso -en el reglamento de la Conferencia- ya que de su clarificación de partida depende en buena parte el sentido del esfuerzo y la utilidad operativa real de la constitución como Tendencia. Las normas nacionales y territoriales allá donde existan -nuestro partido nacional, Acción Alternativa, no dispone de ellas por ejemplo- en este debate entendemos que tienen un carácter supletorio y no sustitutivo. Servirían, en todo caso, a escala nacional/territorial como umbral de reconocimiento en el caso de no existir este a nivel confederal. Así pues, entretanto se produce un pronunciamiento al respecto por parte de la dirección, preferimos considerar esta circunstancia como un lapsus y contar con el uso de esos derechos. 

Afortunadamente el Reglamento si recoge que -de conseguir las 50 adhesiones iniciales para poder constituirnos- obtendríamos una representación en la Conferencia Extraordinaria proporcionalmente equivalente a escala estatal al apoyo recibido a través del voto a la línea general de nuestra plataforma -suponemos que contando con la acumulación de restos-. Ese voto determinaría el número de delegadas/os que nos corresponderían de cada organización nacional/territorial. Serían sólo las personas votantes de la Tendencia en esas conferencias preparatorias quienes elegiríamos aparte nuestras delegaciones. 

Además, si dado el evidente interés general de nuestro debate para el conjunto de la izquierda se decidiera darle un espacio público en Página Abierta -lo que ya proponemos desde aquí- también estaría a nuestro alcance contribuir colectivamente a él. 

Todas estas posibilidades que hemos enumerado -de las que no dispondríamos en caso de no ser tendencia- nos hacen considerar más adecuado y útil, pese a las momentáneas indefiniciones reglamentarias, promover su constitución y no limitarnos al ejercicio individualizado de los derechos militantes ordinarios. 

Resumiendo; integramos en las bases de nuestra Plataforma nuestro análisis; nuestra coincidencia y apoyo a la "Propuesta alternativa " presentada por la Minoría del Comité Unificado y nuestras "Bases Confedérales" como alternativa al "Proyecto de Resolución sobre las relaciones entre organizaciones”. 

III. LA PROPUESTA DE LA MAYORIA DEL COMITE UNIFICADO DE IZQUIERDA ALTERNATIVA 

El que una propuesta parta de una dirección no es un argumento sino un hecho. Toda propuesta ha de ser valorada singularmente por la lógica de su fundamentación y su correspondencia con las necesidades de la realidad. A mayor entidad de la cuestión habrá de seguir mayor cuidado y exactitud en la especificación de todas las implicaciones de lo propuesto -objetivos y consecuencias- y mayor claridad en la definición política de quienes la sustentan y han de responsabilizarse de su desarrollo y ejecución. 

Por ello nos sorprende y preocupa la inexistencia de argumentación de defensa política común de la Mayoría del CU. Por contra lo que encontramos publicado en el Cuaderno nº 3 es, de una parte, dos textos ‘Sobre el anterior proyecto de resolución’ y ‘Acerca del proyecto de resolución sobre las relaciones entre organizaciones’ que firman respectivamente María Antonia Caro / Manuel Llusía (MAC/ML) y Xesus Vega / Ignasí Álvarez (XV/IA) [miembros del equipo de dirección estatal de MC], evidentemente complementarios y en clara sintonía, y de otra, como aportación suplementaria matizada ‘Razones de un acuerdo y temas para el debate’, que rubrican Martí y Chato (M/Ch) [Exmiembros del Comité Ejecutivo estatal de la LCR]. Así pues, la Mayoría del CU propone una alteración radical de nuestra naturaleza política como organización y de nuestro funcionamiento sin ofrecer justificación alguna que la comprometa en tanto agrupamiento. La convocatoria de la Conferencia llama a este debate "Resolución sobre diversos documentos de carácter organizativo" pero a nadie puede escapársele que pocas veces nos encontraremos ante propuestas de tan alto calado político como estas. Sin embargo, y dado que los muy breves proyectos de resolución necesitan obviamente algún tipo de explicación cara a la militancia, aparecen publicados con tal objetivo unos textos personales que, sustituyendo a esa argumentación común inexistente, tienen la particularidad de responsabilizar formalmente en exclusiva sólo a sus seis firmantes. 

¿No se consideró necesario al menos un informe argumentativo susceptible de ser debatido y votado? ¿Quizá se pensó que iba a resultar ‘evidente’ la propuesta por si misma con su mera enunciación? Entonces, ¿para qué las explicaciones ‘personales’?. ¿No fue posible, acaso, explicitar más con el nivel de acuerdo político existente en el seno de la Mayoría?. Esta inexplicable omisión -que contrasta fuertemente con lo ocurrido en el Congreso de Unificación- puede motivar razonablemente todo tipo de especulaciones. 

¿Porqué -según M/Ch- una propuesta organizativa "debe ser escueta" y dejar abiertas ‘cuestiones de cierta importancia’; sin especificar además qué ‘cuestiones’ son, qué ‘importancia’ tienen y quien y cómo va a poder decidir efectivamente luego sobre ellas?. Más aún cuando, a renglón seguido, ellos mismos expresan cierta desazón sobre lo que están defendiendo y manifiestan que "nos parece importante asegurarnos de que la redacción de los textos expresa lo más claramente posible las relaciones que pretenden establecer; y que se establezcan efectivamente las relaciones que en ellos se expresan. Si no, puede entrarse en un juego de dobles sentidos que entorpezca la relación entre las distintas organizaciones, o bien haga necesaria una constante reinterpretación. Normalmente por parte de la dirección (o su mayoría, si hay varias posiciones)"?.  Es decir, reconocen que sólo con los proyectos no se establece con plena nitidez el proyecto político que defienden. ¿No resulta claramente contradictorio apostar primero por un controlado grado de indefinición para luego preocuparse por los conflictos que esa misma ambigüedad política pueda provocar y por el consecuente papel decisorio que esta pueda otorgar a la posición dominante en la futura dirección?. Por su parte, MAC/ML y XV/IA desde luego que no manifiestan la menor preocupación al respecto. Un matiz. 

¿No es también contradictorio que tras iniciar M/Ch su texto afirmando su “acuerdo general con los proyectos de resolución” incluyan este preámbulo a sus análisis y propuestas para concluir parapetándose tras la reserva del debate preparatorio de la Conferencia como prueba para "comprobar que hemos evitado estos problemas"?. ¿No han tenido oportunidad como miembros del Secretariado y el Comité Unificado, presentes y coparticipes en todo el proceso de elaboración de la propuesta de la Mayoría, para verificarlo antes de comprometerse en su defensa ante la militancia? y que decir de su empeño en defender la realización de Encuentros de debate consultivo como sustitutivo estatal de los procesos congresuales en tanto XV/IA no avanzan un milímetro de lo que establecen los Proyectos: su ‘posibilidad’ ... Otro pequeño matiz. 

Toda esta muy sutil y aparente duplicidad de sensibilidades e inquietudes pudiera implicar la presencia de, como mínimo, dos vías de plasmación de la propuesta de la Mayoría. Ante el nivel de abstracción e inconcrección queda la duda. No es pequeña cosa cara al debate cuando colectivamente como Mayoría del CU se ha optado por el laconismo en las resoluciones y el silencio en la explicación. Aunque los matices de M/Ch se refieran a cuestiones de detalle y presentación y quede muy claro su adhesión a la propuesta de la Mayoría, ¿cual es la lectura buena?, se puede preguntar. ¿Cuál es la que prefigura nuestro futuro de obtener la mayoría en Enero?; ¿cuál representa realmente a las personas llamadas a administrarla? o más claramente, ¿cual es la que se vota?. Nuestra respuesta a esta pregunta es clara: la de MAC/ML y XV/IA. 

Pese a que las dos se hayan escrito desde la Mayoría, y las dos crean caber en ella, de su confrontación con los proyectos de resolución podemos presumir cual de ambas sintoniza políticamente más con lo que estos dicen -o no dicen- y con la dinámica política que los inspira y a la que responden. Podemos deducir que a unos proyectos escuetos que prefieren la indefinición corresponden más naturalmente una fundamentación -la de Maria Antonia Caro/Manuel Llusia y Xesus Veiga/Ignasi Álvarez Dorronsoro- que pretende eludir desarrollos y compromisos que otra -la de Chato/Martí- cuyo hilo conductor es esforzarse por hacer decir en aspectos puntuales a los proyectos de resolución lo que expresamente no se puede leer en ellos. 
¿No puede todo ello confundir más que aclarar el debate, difuminando objetivos y consecuencias; sirviendo indeseadamente una versión para atenuar los efectos de la otra?. 

Desde nuestra perspectiva, en esa actual Mayoría del CU dónde se encuadran los seis es obligado reconocer que la coherencia política entre presupuestos, proyecto y forma de presentarlos está del lado de MAC/ML y XV/IA, lo que en nada afecta a nuestro desacuerdo con sus premisas y conclusiones. 

Por nuestra parte consideramos necesario hacer referencia a la génesis del debate; insertarlo en el contexto de la postunificación y analizar en relación a ello los argumentos expuestos a través de los diversos textos de la Mayoría. Aún queriendo evitar cualquier tentativa de balance -como hemos intentado desde el principio- este esfuerzo de encuadre nos parece imprescindible para facilitar la comprensión de la naturaleza política de la propuesta. 

3.1. DE DONDE SALE O QUÉ ESTAMOS DISCUTIENDO.

Se recordará que hasta muy avanzado el proceso previo a la unificación hubo entre las direcciones de MC y LCR un consenso sobre un modelo de articulación organizativa confederal, aún existiendo elementos parciales de desacuerdo o incertidumbre referentes a la definición y regulación de un diseño confederal entre los varios posibles. Fue tras la reunión conjunta de los CC/CF de 18 de Mayo de 1991 en que fue discutido un proyecto de Bases Organizativas Confedérales (BOC) -por cierto, hasta entonces las palabras y conceptos "confederación" y "soberanía" no habían despertado la menor prevención- cuando la entonces dirección central de MC planteó por vez primera su insatisfacción con la organización confederal. Hicieron su aparición los hipotéticos desarrollos posibles en Galiza y su consideración como punta del iceberg de un problema más general: la inadecuación de la existencia pública a escala estatal a las necesidades futuras. Con la Unificación en puertas y sin tiempo material para proceder a una reflexión común en la LCR ante una proposición imprevista, ambas direcciones llegaron al compromiso de posponer el debate hasta la celebración de una conferencia extraordinaria del partido unificado. Hasta ese día la articulación y funcionamiento de IA sería de tipo confederal, si bien con una definición mínima. La plasmación de este compromiso fue el acuerdo sobre Régimen Interno Provisional (RIP). Primó la voluntad de no obstaculizar la apuesta de la unificación; consecuentemente las reservas que motivaba se expresaron entonces en la abstención, posición que pese a su atipicidad obtuvo un respaldo no despreciable en el ultimo Congreso estatal de la LCR. 

Ya unificados, la posterior emersión a escasos tres meses de la fusión del llamado Debate sobre identidad (Cuaderno nº 2) contribuyó a aclarar los objetivos e implicaciones del que teníamos aplazado. Que aquí nos centremos en el tratamiento de su parte más marcadamente organizativa, que ahora se somete a voto, no implica que desconozcamos la íntima relación existente entre uno y otro o que no seamos conscientes de que bastantes de los otros debates parciales mantenidos desde Noviembre de 1991, bien central o nacionalmente (‘lo nacional’; ‘garantías democráticas’ etc; incluso cuestiones más anecdóticas como el nombre del partido nacional andaluz) han estado interrelacionados y sobredeterminados por el que hoy formalmente nos ocupa. 

A fin de cuentas, las formas de articulación y presencia organizativas están indisolublemente ligadas a los objetivos y tareas políticas que se comparten y maneras con que se persiguen y a estos corresponden unos determinados procedimientos para su establecimiento, control y revisión colectivas. Miremos sino al PSOE, IU, Verdes, HB, etc. En otras palabras, con la disolución pública de Izquierda Alternativa optaríamos de hecho por una determinada concepción de lo qué somos, de lo qué hacemos, cómo y por qué lo hacemos y de lo que queremos hacer. Para quienes piensan que lo que hacemos cotidianamente no es política revolucionaria sino actividad de animación social; que debemos ‘impregnar’ y no competir con otras proyectos políticos o que estiman como inconveniente trabajar por construir referentes políticos globales de nuestro trabajo es lógico que la desaparición de IA como instrumento y referencia pública organizada y aprensible les resulte natural e incluso obligada. Como igualmente lo es que para quienes, por contra, defiendan nuestra autoconsideración como organizaciones políticas revolucionarias, cualitativamente diferentes de los movimientos sociales; sustenten su utilidad en la coherencia de y entre su labor militante cotidiana y sus propuestas y objetivos políticos globales y no en una presunta y difícilmente tangible ‘superioridad moral’, esa misma conversión implique la perdida irreparable y prácticamente irreversible de un instrumento necesario. 

No hay que esforzarse demasiado para encontrar la sintonía. En el debate sobre identidad se proponía que inauguráramos universalmente una nueva tipología organizativa eliminando el sinónimo ‘partido’ aún manteniendo estructura y funcionamiento partidarios. Aquí se quiere que aún conservando la articulación interna estatal desaparezca su reconocimiento externo. Ser no siendo. Al partido se le llama ‘asociación’; a la organización confederal, ‘corriente’ o ‘entramado’. El método es el mismo. Se eluden problemas abstrayéndolos; se procede a un baile de significados y conceptos. El debate político se hace semántico. Se concluye proponiendo como solución presuntamente novedosa e imaginativa cambiar nombres aún manteniendo parte sustancial de los contenidos, particularmente aquellos que persiguen preservar vertebrado y operativo al colectivo militante y facilitar formas para su cohesión ideológica. 

Y sin embargo "el paso que nos proponemos ahora dar es de gran envergadura" como reconocen M/Ch. Supone eliminar a Izquierda Alternativa como conjunto organizado de organizaciones nacionales públicamente asociadas a escala estatal y "renunciar de ahora en adelante a la aparición con unas siglas estatales". Evidentemente, esto no tiene mucho que ver con que en este periodo provisional de 10 meses los órganos de dirección no hayan encontrado ocasión para una mayor presencia pública de Izquierda Alternativa, de sus siglas o de ambas; aspecto sobre lo que caben legítimamente múltiples valoraciones. Como también pueden existir con pleno derecho diferentes balances sobre cómo se ha ejercido en este periodo la soberanía de las organizaciones, hasta dónde ha llegado; cual ha sido su imbricación con el proceso general; cual ha sido la relación realmente existente entre el Comité Unificado -máximo órgano de IA tras el Congreso de Unificación LCR/MC- y su formalmente subordinado Secretariado o cómo se han plasmado la información y participación militantes. entre otros múltiples temas. 

Así pues nos parece inadecuada la imagen tranquilizadora de continuidad que se pretende dar cuando en la explicación de MAC/ML se afirma de la propuesta que sólo "preconiza que se formalice y consagre duraderamente la forma practica en la que venimos afrontando de hecho esta cuestión ". Primero, porque presupone un balance positivo de este periodo pasado no presentado a la militancia ni discutido por ella. Segundo, porque sugiere una subestimación de la entidad de un cambio que convierte unas decisiones tácticas en estratégicas, unas medidas coyunturales en estables. Convertir estos meses pasados, volcados hacia dentro, en regla de comportamiento futuro resulta un argumento de escasa solidez. A fin de cuentas la aparición pública es directamente dependiente de la orientación política que se adopte; está condicionada al tipo e intensidad de iniciativas que de ella puedan desprenderse. 

No es ninguna minucia renunciar a desarrollar y responsabilizarse públicamente de tareas políticas de ámbito estatal. Desde nuestra ubicación en la recomposición de la izquierda hasta nuestra orientación en y ante los movimientos populares, entre otras muchas, participan de este ámbito en diversa medida. Precisamente, cuando la constatación de la existencia de estas tareas -de las necesidades que esto conlleva- y de su interrelación dialéctica con las tareas políticas nacionales es -a nuestro entender- la clave fundamental que justifica la confluencia política y organizativa de militantes y partidos de diferentes naciones. ¿No existen quizá? ¿No nos interesan? ¿No nos motivan?. ¿Es indiferente afrontarlas -con aparición confederal, nacional o combinada, según convenga- desde la transparencia de una organización basada en la soberanía política de sus organizaciones componentes que, en su caso, desde la concertación de una estructura semiclandestina?. Pensamos que no es en absoluto indiferente. 

M/CH pueden proclamar  que  la modificación de las ideas que formaban parte del patrimonio común y fueron establecidas en el Congreso de unificación requerirían unos Encuentros -cuya convocatoria, por cierto, el punto 9 deja discrecional- y decirlo en futuro. Pero, ¿no es precisamente esto lo que estamos realmente debatiendo ahora? 

De aprobarse la propuesta de la Mayoría del CU, Izquierda Alternativa dejaría de aparecer y existir como organización política para transmutarse en una singular “corriente ideológica organizada”. El cambio en la presentación de la naturaleza de la organización y de su ámbito de actuación estaría ya hecho y bendecido a escala estatal. Sólo restaría extenderlo hacia abajo hacia las organizaciones nacionales y territoriales. Este hipotético escenario no tiene nada de neutro o aséptico. La disolución condicionaría y prefiguraría su transposición nacional. Una sensibilidad tendría a su favor la reconversión ya efectuada a escala estatal entretanto la otra habría de recluirse en el ámbito nacional. 

También pueden M/Ch expresar su deseo de que no cerrar las puertas "a la reconsideración en un futuro en el que las necesidades de aparecer como una fuerza estatal fueran más intensas" pero cómo casarlo con quienes como MAC/ML defienden la misma propuesta a partir de un concepto de la unidad no asentado en tareas y acuerdos políticos colectivamente definidos sino "profundo y fundamental, poco dependiente de formas y símbolos, que se apoye en ideas fuertes, en valores resistentes, en la voluntad de construir algo común, en la solidaridad y el respeto entre personas y organizaciones de diferentes países del Estado español"; una unidad que "tiene poco que ver con poner en primer plano las formas o con subrayar la importancia de las supuestas garantías jurídicas". 

Izquierda Alternativa no es un colegio de abogados. desde luego. Es una organización revolucionaria militante. Cuando se habla de "garantías jurídicas" con tanta frivolidad, asimilándolas a unas meras "formas", se olvida interesadamente que las formas de participación militantes y las garantías que respaldan su ejercicio constituyen un criterio esencial para la caracterización política de una organización y la salvaguardia de su coherencia entre fines y medios. La historia del movimiento obrero y de la izquierda internacional nos ha dado abundantes enseñanzas al respecto. 

Todo esto pensamos que manifiesta que hubiera sido más consecuente y participativo explicitar el proyecto de reconversión de identidad en su totalidad y simultáneamente. El debate militante se hubiera clarificado si antecediendo y acompañando a los actuales proyectos de resolución se hubiera presentado a discusión y voto una que condensara la parte genérica de dicho proyecto. Sabiendo toda la militancia a qué atenerse se hubiera facilitado una configuración políticamente definida y responsable de mayorías y minorías. En su lugar se ha dibujado un debate parcializado más propenso a la confusión. Que haya previsto -para cubrir el expediente- en la Conferencia extraordinaria un espacio para intervenciones generales sobre “identidad” no se ajusta al mínimo necesario. 

La disyuntiva es clara. O bien la Mayoría presenta una resolución política sobre la naturaleza y función de nuestras organizaciones -"identidad"- que explicite el sentido de su propuesta organizativa actual o bien debería retirar esta ultima. En caso de no hacerlo, manteniéndose la convocatoria de la Conferencia Extraordinaria de IA -en si misma, prueba evidente de nuestro funcionamiento de tipo confederal- y siendo necesario concluir el periodo provisional lo lógico y democrático sería -hasta que esa discusión fuera planteada claramente en toda su dimensión- continuar con el proyecto inicial de Izquierda Alternativa como confederación de organizaciones políticas revolucionarias; una de las partes organizadas de una corriente que sabemos y pretendemos más amplia. 

Por consiguiente. entre las razones de rechazo a la propuesta de la Mayoría junto a los desacuerdos políticos puede sumarse la preferencia por dejar realmente abierto ese debate y que éste pueda ser saldado en su momento con total conocimiento de causa. 

3.2. LA ‘COBERTURA’ NACIONAL. 

Reiteradamente la cuestión nacional aparece como elemento justificante central de la propuesta. ‘La discusión actualmente en curso en Inzar ilustra bien el problema que tenemos delante’, se dice. 

Resumiendo, el planteamiento de la Mayoría es el siguiente: en Galiza están discutiendo si entran colectivamente en el BNG; el debate se realiza bajo el doble presupuesto de que, uno, el BNG exigiría el requisito de no pertenecer a una organización de ámbito estatal y, dos, que el BNG entendería como tal situación incluso el que como organización nacional gallega soberana se mantuviera una pública relación confederal con el resto de partidos de Izquierda Alternativa. 

Damos por sentado, por nuestra parte, que ambas premisas parten de declaraciones autorizadas y firmes de la dirección del BNG y no de hipótesis a priori. O dicho de otra forma, que las condiciones del BNG son causa y no consecuencia; que han sido además expuestas de tal forma que impiden por inútil reflexión o conversación bilateral alguna al respecto y que una vez cumplimentadas no habría obstáculos adicionales por parte del BNG a la inclusión en su seno de Inzar, en el caso de aprobarlo. A partir de lo cual, es Inzar quien ha de valorar en su conjunto pros y contras, costes y ventajas y decidir nacionalmente como organización soberana; fueran las que fueran las opiniones existentes al respecto en el resto de IA. 

Retornando el planteamiento de la Mayoría; la salida de Inzar de la confederación daría paso a una escalada en plan ‘teoría del dominó’ porque "colocaría en una posición delicada a otras organizaciones que también tratan de afirmar sus perfiles nacionales y a las que permanecer en IA cuando otra u otras se han marchado mostraría como menos nacionales". La secuencia que se apunta -teniendo en cuenta que ya no forman formalmente parte de IA Euskadi y Canarias- sería Catalunya, País Valencia, Les Illes, Andalucía, Asturies... y con ello imposible e insatisfactoria la bilateralidad. 

Es decir, se da por hecho lo de Galiza; igualmente se considera hecho que ello forzaría por no ser "menos nacionales" (no se especifica si a nuestros comparativamente agraviados ojos; a los de los nacionalistas radicales organizados o a los del conjunto de la sociedad nacionalmente concienciada de sus respectivos países, pendiente como es sabido de nosotros)- a retirarse de IA según el conocido principio de ‘español el ultimo’ y sin valer para nada nombres, imágenes y soberanías nacionales. Conclusión: disolvamos públicamente Izquierda Alternativa y eliminaremos el problema; aunque, eso sí, preservemos un "entramado" (o "corriente") que incluye estructuras organizativas regulares, publicaciones, dineros... que sirva asimismo para mantener una "unidad duradera y sólida" que nos libre de los "aspectos exclusivistas de determinadas ideas nacionalistas". 

Recapitulemos. 

En Galiza hay en curso una posible operación política. En ninguna otra nación hay planteada una situación similar, luego la propuesta no responde a unas concretas necesidades tácticas ni sirve para resolver problema alguno sino que responde a una presunción abstracta, basada además en criterios muy discutibles. 

La propuesta parte de obviar las necesidades que plantea la existencia de tareas estatales y nacionales y de lo que ello conlleva para la construcción de organizaciones nacionales de vanguardia. Asume una visión reduccionista de los problemas de estas organizaciones que centra en el reconocimiento público de los vínculos realmente existentes y en la opinión que sobre esto pueden tener los nacionalistas radicales. Su alternativa es mantener ‘sumergidos’ esos mismos vínculos; cambiar la apariencia para conservar el contenido. 

Así parece que el criterio determinante para nuestra posición nacional no es lo que consideremos acertado y coherente sino cómo presentarnos más aceptablemente ante los ojos de los nacionalistas radicales, por supuesto que sólo allí donde estos existan significativamente y por tanto puedan presionarnos. Esta concepción implica -y queremos destacarlo expresamente- no sólo un planteamiento parcial, desequilibrado, en las naciones con fuertes corrientes nacionalistas sino que conlleva, además, en aquellas -como Andalucía- donde estas son muy débiles y la presión por tanto inexistente un desinterés en la consolidación del compromiso y afirmación nacional del partido. 

Y además es ingenua e inoperante. Bajo la perspectiva nacionalista no hay una diferencia política sustancial entre ser una organización nacional soberana vinculada públicamente a escala confederal o ser una organización formalmente independiente que mantiene igual intensidad de relación sólo que clandestinamente. Si hay real interés político por desarrollar una determinada operación el cambio resulta innecesario y la concesión gratuita. Si no lo hay el hecho de viajar quincenalmente -o con la periodicidad que fuera- a Madrid y participar de un proyecto y estructuras comunes es excusa sobradamente suficiente para considerar engañosa la modificación, reiterar las acusaciones de ‘estatalismo’ e incluso socarronamente sacarle punta. Realmente si no están dispuestos a aceptarnos tal cual somos el cambio propuesto es cosmético e insuficiente para el propósito que se expresa. Otra cosa sería si la alteración no fuera formal sino real; es decir, si hubiera una ruptura política y una reconversión a una independencia total. Pero esto, que sí situaría en otras coordenadas la relación con los nacionalistas, no es lo que se propone desde la Mayoría, obviamente. 

La propuesta tampoco conduce necesariamente a ‘afirmar los propios perfiles nacionales’. Ya tenemos nombres nacionales, aparición e imagen públicas nacionales, publicaciones nacionales en algún caso, y tenemos reconocida la soberanía cuya función, nada ficticia por cierto, es colocar la potestad decisoria en la organización nacional en los casos de conflicto de ideas entre centro y periferia. A partir de ahí esos ‘perfiles’ dependen de las posiciones políticas que se vayan adoptando y estas a su vez de las mayorías nacionales que se vayan conformando y de cómo estas entiendan su relación con la confederal. Lo sustantivo para ello es nuestra autoconsideración colectiva como patriotas internacionalistas de nuestras naciones; como defensores de proyectos nacionales alternativos al español e impulsores de su desarrollo político con unos contenidos revolucionarios socialistas; nuestro rechazo, en definitiva, a cualquier tentación cosmopolita de neutralidad en los conflictos nacionales. Nada hay en la propuesta que haga que esta perspectiva deseable sea más asequible que con la actual situación; con ‘estructura pública’ o con ‘red opaca’ dependerá de lo que se opine, discuta y vote. 

No hay pues razones políticas fundadas para que, en el caso de que Inzar entrará en el BNG y éste le requiriera su desafiliación, Revolta o Acción Alternativa -o quien fuera- abandonaran sucesivamente o a la vez Izquierda Alternativa. No tendría sentido alguno. Más aún, incluso de llegarse a tal conclusión debiera ser, en buena lógica, consecuencia de un proceso bastante más ambicioso de discusión y clarificación nacional que no resultado incidental de un proyecto de reconversión estatal que ya de por si lleve implícito un determinado contexto en el que insertar tan singular “emancipación”. 

En resumen, todo lo expuesto nos lleva a considerar secundarias y accesorias las referencias a lo nacional como explicación del cambio ya valorarlas como cobertura de otras razones estratégicas expuestas parcialmente en el llamado “debate de identidad”. 

3.3. LA DEMOCRACIA. 

La democracia y el pluralismo se desarrollan ejerciéndolas. Para ello es necesario, además de la voluntad de hacerlo, disponer de unas garantías o reglas de juego homogéneas y conocidas que posibiliten su uso igualitario sin depender del criterio momentáneo de la mayoría de turno que, de lo contrario, podría patrimonializar el colectivo y autoperpetuarse. Ciertamente, unas normas no preservan milagrosa y automáticamente de la arbitrariedad pero si son claras y no genéricas por lo menos la dificultan. 

¿Qué razones llevan a M/Ch a considerar necesario recordar que "Las relaciones entre organizaciones que se establece no puede descansar sólo en la actividad de algunas decenas de personas con responsabilidades de dirección, sino que son una tarea en la que deben intervenir el conjunto de militantes, mediante los procesos y cauces adecuados" y a hacerlo, además, bajo el epígrafe "una opción participativa"?. ¿Es que quizá tienen elementos para pensar que en los proyectos que apoyan caben otras opciones menos “participativas”; que cabe seriamente la posibilidad de que tras la aprobación de sus proyectos la vida de la organización pueda "descansar sólo en la actividad de algunas decenas de personas con responsabilidades de dirección"?. Si los tienen deberían decirlos claramente y la mera duda debería en buena lógica democrática haberles llevado a oponerse a la propuesta; sino ¿a qué viene si están seguros de que esto no se puede dar insinuar por defecto lo contrario?. Aquí está de más cualquier actitud de tipo ‘sí, crítico’; se está a favor o se está en contra. Como en otras ocasiones, nada parecido que remotamente recuerde a esta inseguridad podemos leer en los textos de MAC/ML v XV/IA. 

Más aún cuando el texto de XV/IA reivindica precisamente para esos órganos regulares de los que formarían parte esas decenas de personas un peso interno que dependería "no tanto de sus atribuciones formales cuanto de su capacidad para proponer, para lograr el entendimiento, para producir ideas útiles y atractivas, para coordinar eficazmente. Se trata, en todo caso, de un peso más moral que jurídico." (el subrayado es nuestro). La concepción de dirección es clara. Se pretende que una vez reconvertidos en “organización ideológica” estos organismos cumplan el papel de centros emisores de ideología ubicados en la cúspide de la pirámide ("producir ideas útiles y atractivas") ; de recomponedores del consenso entre sus integrantes, dirigentes de organizaciones nacionales y territoriales (“lograr el entendimiento”); de informales protectores de la homogeneidad practica (“para coordinar eficazmente”) y sin atribuciones formales ni por tanto controles u obligaciones excesivas. 

"Un peso más moral que jurídico", se dice, cuando ese tipo de influencias suelen requerir para durar de la unanimidad o como mal menor del consenso, ya que de haber discrepancias públicas ese peso moral se dispersaría pulverizado en no se sabe qué proporciones entre las diversas posturas políticas. Y es que, por definición, un "peso moral" es inaprensible, indefinido, desigual y personal; ha de nutrirse regularmente de carisma y ser capaz de generar determinadas relaciones de lealtad escalonada para sostenerse. Con organizaciones sedicentemente independientes o sin ellas quien se pretende arrogado de ese tipo de legitimidad no tendrá más límites para su intervención, sea esta directa o interpuesta, que los que la prudencia aconseje convenientes en un momento dado o los que se les impongan desde quienes nieguen parcial o totalmente, de hecho o de derecho, esa potestad. Un "peso moral' puede ser un peso muy pesado. 

Esta es la perspectiva  que ilustra las implicaciones del proyecto de resolución. No hay compromisos para la fijación de plazos para el debate y resolución confederal. Sólo "siempre que se considere oportuno podrán celebrarse reuniones muy amplias o encuentros, con la participación de todas o varias organizaciones y con el alcance, temario y procedimientos que estas decidan."(punto 9), es decir, no existe modo de que quienes no dispongan de la mayoría en la dirección de las organizaciones y de capacidad para articularlas puedan forzar su celebración. ¿Quien decide cuando, cómo, en qué medida, se han modificado "las principales ideas que forman parte del patrimonio común"(punto 10), única vía para una nueva convocatoria de Conferencia confederal resolutiva?. ¿A qué tanto circunloquio para explicar el procedimiento de elección?; de un lado parece decirse que dentro de cuatro años habrá una nueva Conferencia, sin decirlo y por tanto establecer una periodicidad y forma reguladas, pero de otro se coloca la reserva de que se hará "por el procedimiento que las organizaciones acuerden"(punto 5). Además, en ese hipotético escenario, si los debates son consultivos y no resolutivos -y por tanto, con cierta e inevitable carga de ambigüedad- con qué criterios será posible escoger a las personas para la dirección. No desde luego por sus posiciones políticas públicamente defendidas. ¿De qué forma, si no hay debates y Conferencias confedérales, podrán hacer acto de presencia y medir su representatividad esas "corrientes de opinión" (¿quizá sinónimo, en su caso, de tendencias? a las que se asegura presencia proporcional en la coordinadora y qué coordinadora es esa que se establece a si misma un mínimo de sólo tres reuniones plenarias al año en tanto la comisión de enlace "se reunirá más frecuentemente para atender las tareas de interés común en el tiempo que medie entre dos reuniones de la coordinadora". Si no estamos en un error el actual CU sólo se ha reunido en tres ocasiones en tanto el Secretariado se ha visto quincenalmente, ¿es este el modelo?. 

Todo pues queda en manos de la mayoría de la dirección y de su mayor o menor talante dialogante según los momentos. 

Teniendo presente el status formalmente independiente que se quiere conferir a las organizaciones nacionales y territoriales no deja de ser llamativo que en la propuesta de la Mayoría estas envíen delegaciones a la coordinadora según su dimensión y no igualitaria o libremente como sería lógico esperar de partidos realmente independientes que quisieran coordinar alguna actividad o intercambiar reflexiones de diverso tipo. 

En resumen, la propuesta de la Mayoría conlleva una seria perdida de oportunidades y mecanismos de control y participación democráticas (plazos, debates resolutivos, clara regulación de los derechos de tendencia, etc.) en relación al pasado y precisamente en un contexto político general donde estos tienden no a limitarse o diluirse sino a afirmarse y afianzarse; hasta el punto de que nos situarían en situación desventajosa en ese terreno incluso en comparación a Izquierda Unida. Aumenta sustancialmente la distancia en cuanto a capacidad de intervención política entre militantes según estén o no en estructuras de dirección -y según que altas sean estas- sin por ello asegurar o ampliar un ápice más la soberanía política de los partidos nacionales. Además de ser inoperante cara a los nacionalistas radicales, este diseño resulta de muy alambicada explicación y dificilísima comprensión para el común de la vanguardia amplia; por si fuera poco al restringir las posibilidades de pleno ejercicio democrático no más allá del ámbito nacional, en su caso, altera las ‘formas de estar juntos’ a escala de Izquierda Alternativa.

IV. NUESTRA PROPUESTA, UNA CONFEDERACION DEMOCRATICA. 

Luchamos por la Revolución Socialista. Lo que implica, necesariamente, participar de la perspectiva de destruir el Estado burgués español y consecuentemente asumir la existencia de un marco de actuación y un abanico de tareas políticas de ámbito estatal. A su vez, las realidades nacionales plantean táctica y estratégicamente tareas nacionales propias. Lo general y lo particular se enhebran siendo lo nacional no un dato adicional más a sumar sino un elemento que, desigualmente, impregna la totalidad de la lucha de clases contribuyendo a configurar el escenario político y social en que esta se desarrolla. Las tareas estatales se tiñen y concretan nacionalmente; las tareas específicamente nacionales evidencian su repercusión estatal. Lo nacional y lo estatal se entrecruzan haciendo necesario disponer de instrumentos organizativos capaces de articularlo. 

Para corresponder a estas demandas los partidos revolucionarios han de ser profundamente nacionales en su elaboración y orientación política e ideológica lo que conlleva disponer de soberanía política para definir nacionalmente ambas y afirmar su personalidad colectiva nacional. 

A la vez, y desde esa soberanía, han de integrarse en una organización estatal que les permita impulsar un proyecto y referente común internacionalista y posibilitar, con la mayor participación militante, la integración de los análisis y la interrelación de las tareas nacionales y estatales. 

Una coordinación de partidos realmente independientes nos parece políticamente insuficiente para colmar esas necesidades en su globalidad. Forzosamente habría de partir de eliminar el soporte estratégico de la necesidad de responder a lo estatal y consiguientemente el interés de impulsar una referencia común. De otro lado no aseguraría -como ya hemos argumentado- lo que podría aparecer como su mayor atractivo para sus posibles defensores: la eliminación de cualquier tipo de imagen o posibilidad de tutela central. La colaboración se convertiría en un recurso practico, instrumental, entre las diversas organizaciones nacionales. Obviamente, la elaboración, el debate, el control, la participación militante en suma se realizarían a nivel nacional estando fuera de lugar la realización regular u orgánica de debates comunes tanto como la celebración de Congresos o Conferencias. La relación entre organizaciones la ejercerían exclusivamente sus respectivas direcciones nacionales democráticamente electas. Entre los partidos amigos o aliados simplemente se extraería el denominador común de lo decidido nacionalmente en ámbitos y procesos separados. No habría pues más plataformas comunes que una reunión de delegaciones nacionales, especie de conferencia de embajadores, en la que buscar solidaridad, regularizar contactos y quizá, en su caso y tras su valoración concreta y acuerdo unánime, alguna instancia puntual para la coordinación sectorial. Sin personalidad política común, estaría de más cualquier tipo de órgano ejecutivo estable al estilo del actual Secretariado o la hipotética comisión de enlace. No habría, evidentemente, ningún tipo de aparición pública compartida. 

La adopción de este diseño de relaciones significaría, en nuestra opinión, la consumación del fracaso de Izquierda Alternativa(lo que también es decir, de sus organizaciones nacionales en tanto lo que estas políticamente son actualmente). 

Ya hemos definido nuestra posición ante la opción propuesta por la Mayoría del CU. La organización estatal clandestina o corriente ideológica organizada mantiene una sustantiva ambigüedad en torno a su relación con las tareas políticas estatales; la referencia común que pretende mantener es ideológica -o al menos así se presenta- y su preocupación esencial es preservar la homogeneidad interna lo que sin otros fundamentos resulta poco probable de sostener. Una muy peculiar defensa de la capacidad de decisión nacional conduce sorprendentemente a que la participación militante sea sólo garantizada a escala nacional en tanto a nivel superior queda discrecional y escalonada. Sin embargo sí hay órganos regulares estatales de competencias y ambiciones indefinidas -"un peso más moral que jurídico”- con una composición que puede incluir personas sin adscripción a una organización nacional determinada. 

Nuestra propuesta es una Confederación Democrática. Nos parece la forma más apropiada para asegurar el equilibrio entre la personalidad nacional y la pertenencia a una organización estatal; entre la soberanía política nacional y la participación democrática en la determinación de orientaciones comunes. Es la articulación que interna y externamente nos confiere la credibilidad que deviene naturalmente de la claridad y la transparencia, condiciones todas ellas de durabilidad. 

Una Confederación es una asociación de organizaciones soberanas que deciden poner en común una serie de tareas. conservando la plena soberanía: tanto para replantearlas como para actuar según su criterio en caso de desacuerdo con una decisión de los organismos confedérales. Significa asumir con naturalidad la posibilidad de conflicto de orientaciones entre los ámbitos organizativos nacional y estatal y que éste pueda tener expresión pública, teniendo siempre presente la primacía decisoria de la organización nacional. 

Democrática, de tal modo que no haya restricciones para la participación militante regular; entendiendo que la militancia mantiene una doble pertenencia: a su partido nacional –y a su través- a la Confederación de Izquierda Alternativa y en los dos ámbitos tiene derechos similares. 

Democracia confederal y soberanía nacional no son factores excluyentes o contradictorios entre sí, sino convergentes y complementarios que se requieren y preservan mutuamente. La militancia ha de disponer de marcos colectivos de debate y decisión confederal -Conferencias Confedérales- con delegaciones electas y a plazos regulares y no arbitrarios; ha de poseer la posibilidad de convocar extraordinariamente esas Conferencias de desearlo minorías cualificadas así como de derechos instituidos claramente regulados para la configuración de Tendencias Confedérales y su representación proporcional en los organismos de la Confederación. Estos son elementos imprescindibles para que queden legitimados cualquier tipo de organismos estables supranacionales. 

La democracia requiere la determinación mayoritaria de las orientaciones lo que por regla general ha de ser resuelta por el voto individual. No hay democracia sin la capacidad real e igualitaria de elección de opciones y personas. En la Confederación que proponemos ese voto opera doblemente. Por mayoría de votos individuales se definiría en primera instancia la orientación confederal en las Conferencias Confedérales a través de un proceso congresual; también por mayoría de votos individuales se establecería la mayoría nacional necesaria para que esa decisión comprometiera o no a la organización nacional. y la obtención de una mayoría de ratificaciones nacionales establecería la adopción de esa resolución como confederal. El procedimiento de doble mayoría -individual en Conferencia confederal; nacional en las ratificaciones- armonizaría democracia y soberanía; rasgos propios de nuestra confederación. 

La soberanía nacional implica por supuesto que de no compartirse nacionalmente esa decisión y no ser ratificada, la mentada orientación no comprometa políticamente al partido nacional y así pueda hacerlo público de considerarlo necesario. Esta es la característica esencial de una confederación y lo que la diferencia, por ejemplo, de una federación. En esta última los órganos federales mantienen -con ciertos requisitos- la capacidad de decidir en última instancia en tanto en una confederación ésta pertenece exclusivamente a los partidos nacionales. 

De otro lado, tampoco sería justo que un partido nacional dispusiera de hecho de un “poder de veto” frente a la actuación mancomunada de aquellas organizaciones que nacionalmente hubieran manifestado su acuerdo con una mayoría confederal democráticamente expresada y con mayoría de ratificaciones Otros criterios llevarían a hacer forzosa la unanimidad conduciendo a la parálisis y por extensión a la limitación de la democracia. Así pues, tanto una mayoría de Izquierda Alternativa ha de considerar natural que una organización nacional mantenga una orientación diferente como igualmente esta ultima, de darse la circunstancia, ha de hacer lo propio con Izquierda Alternativa. En el caso de que una mayoría de Conferencia no obtuviera posteriormente la mayoría de ratificaciones esa resolución sólo comprometería a aquellas organizaciones que la hubieran ratificado quienes en uso de su soberanía podrían mantenerla o no según estimaran conveniente 

No ha de haber limitaciones a priori en el tipo de temarios susceptibles de debate y resolución confederal en Conferencia. Seria terriblemente empobrecedor reducirlos a los de carácter hiperideológico; debemos huir como de la peste de la “tentación estratósferica”. Excluir por principio las discusiones de coyuntura política nos llevaría a que estas decisiones -que forzosamente habrían de ser tomadas por alguien- fueran hurtadas al común de las y los militantes. La vida y la discusión nos irán mostrando las prioridades y el grado de detalle con que tratarlas. Ciertamente es conveniente que las temáticas nacionales en sus facetas más estrictas y particulares no sean sujeto de discusión confederal; de no incurrir en ello se encargaran las representaciones nacionales en los órganos confederales. No obstante es prácticamente imposible que una discusión confederal tanto en su planteamiento como en su debate eluda los condicionantes que impone la realidad plurinacional del Estado español. 

El órgano confederal -al que proponemos denominar Consejo Confederal- de interrelación de análisis y tareas ha de poder corresponder a su naturaleza y función. 

Para ello ha de formarse por una doble vía. Una mitad ha de ser electa por voto individual y secreto en Conferencias Confedérales según criterios políticos; es decir, incluyendo representaciones proporcionales de tendencias confedérales en su caso. La otra mitad ha de ser electa por las organizaciones nacionales teniendo a su vez presente cada una la presencia de tendencias o posiciones minoritarias nacionales. La distribución de plazas entre los diversos partidos habrá de ajustarse proporcionalmente según el número de militantes de que dispongan; criterio que nos parece a la vez democráticamente igualitario, coherente con la voluntad política que implica integrarse en una Confederación y respetuoso con la personalidad nacional ya que no afecta en lo más mínimo a la potestad soberana de las organizaciones nacionales. 

En su funcionamiento regular este Consejo operará con los mecanismos de mayorías y minorías. Una dirección nacional podrá en nombre de su partido siempre que lo estime oportuno desvincularse de una orientación emanada del Consejo. Si una mayoría de direcciones nacionales recusa una determinada resolución ésta no podrá aparecer como común de Izquierda Alternativa; comprometiendo exclusivamente entonces su cumplimiento a aquellas organizaciones cuyas direcciones mantengan su acuerdo y en la forma que estimen oportuna. Para evitar peligros sustitucionistas el Consejo Confederal ha de reunirse con plazos cortos -mínimo de 6 al año- e informar por escrito regularmente a toda la militancia de sus trabajos y debates. 

Para asegurar la continuidad entre reuniones, representación pública en su caso, administración y coordinación sectorial etc, el Consejo elegiría de su seno con criterios correspondientes a su pluralidad política un equipo reducido de personas que configurarían el Secretariado, dependiente y subordinado al Consejo Confederal al que rendiría cuentas. Estas personas no podrían compatibilizar su pertenencia al Secretariado con ninguna responsabilidad de dirección nacional para evitar una excesiva concentración de poder que entendemos desaconsejable tanto para el funcionamiento confederal como para la preservación de la soberanía nacional de las organizaciones. Igualmente no podrían acumular su permanencia en el Secretariado por más de dos mandatos consecutivos con lo que pretendemos evitar riesgos de patrimonialización o dependencia excesiva y facilitar una mayor renovación y movilidad. El Consejo Confederal podría revocar por mayoría la composición del Secretariado. 

Como garantía del respeto democrático a la expresión del pluralismo político han de estar claramente recogidos los derechos básicos de las tendencias confedérales. Su regulación ha de ofrecer posibilidades serias para la información de sus posiciones y su coordinación, de tal manera que sea realmente factible la obtención final de la mayoría por parte de una Tendencia en un debate confederal. 

De igual manera parece conveniente que se prevea la posibilidad de que pudieran existir militantes con la voluntad de mantener un agrupamiento político interno -una corriente- más allá de un debate confederal concreto por considerar de mayor trascendencia sus acuerdos políticos entre si y de superior entidad sus diferencias políticas con la orientación resultante y manifestar interés por tener una relación particular propia. Pensamos que es mejor que esa circunstancia, de producirse, sea explicita; conocida y regulada por los órganos comunes democráticamente constituidos. En cualquier caso ese derecho no podría en ninguna circunstancia atentar o limitar la unidad de acción adoptadas mayoritariamente. 

Finalmente un apunte; ha de quedar expresamente abierta la vía a la federación de aquellas organizaciones que por cualesquiera razones la consideren más adecuada para sus necesidades y realidades que la actual situación. En su caso, esas organizaciones federales constituirían una organización confederada más a Izquierda Alternativa quedando el reparto interno de competencias y atribuciones entre sus organizaciones componentes a su criterio. 

A continuación exponemos la redacción que proponemos para las Bases Confedérales de Izquierda Alternativa, alternativas al “Proyecto de Resolución sobre las Relaciones entre las Organizaciones”, de la Mayoría del CU. 

V. PROYECTO ALTERNATIVO DE BASES CONFEDERALES. 

1. Izquierda Alternativa es una Confederación de organizaciones revolucionarias que comparten objetivos, tareas así como principios organizativos comunes democrática y colectivamente determinados. 

La Confederación de Izquierda Alternativa está basada en la plena soberanía de los partidos que forman parte de ella. Cada uno de ellos es libre de tomar las decisiones que desee no estando obligado a cumplir aquellas que no haya aprobado. 

2. Las organizaciones miembros suscriben para sí y para la Confederación los siguientes principios organizativos: el derecho de la militancia a recibir información regular sobre la actividad, las discusiones y los acuerdos tomados por los diversos organismos de dirección y a criticarlos libremente; el derecho a la libre expresión de las opiniones; el funcionamiento democrático y la elección de los miembros de los órganos de dirección; la unidad de acción en la aplicación de las decisiones adoptadas democráticamente; el reconocimiento a la formación de tendencias y corrientes; la existencia de cauces organizativos específicos para las mujeres. 

3. Las organizaciones que pertenecen a la Confederación podrán establecer entre ellas relaciones orgánicas en la forma que consideren oportuna, incluida la federal. 

4. La Conferencia Confederal es la instancia superior de la Confederación en donde esta define periódicamente sus objetivos y tareas fundamentales comunes, así como sus principios organizativos. En ningún caso habrá de transcurrir más de cuatro años entre dos Conferencias Confedérales.

· a. La preparación y convocatoria de la Conferencia deben ser asegurados por el Consejo Confederal. El debate de Conferencia se abrirá mediante unos Proyectos de Resolución que tras su discusión en el Consejo Confederal deberán estar en poder de la militancia como mínimo cuatro meses antes de la realización de la Conferencia Confederal. La petición de 1/5 del total de militantes o de 1/4 de las organizaciones confederadas será suficiente para incluir en el orden del día cualquier punto no incluido por el Consejo Confederal. 

· b. La elección de las delegaciones a la Conferencia Confederal se realizará mediante la celebración de Conferencias preparatorias a nivel del ámbito territorial de actuación de cada una de las organizaciones confederadas. Estas Conferencias tendrán carácter deliberativo sobre los temas a discusión, pasando a discusión y voto en la Conferencia Confederal aquellas enmiendas y textos alternativos, si los hubiere, que hayan obtenido al menos un 10% de los votos en alguna de las Conferencias preparatorias; eligiéndose en idéntica proporción, fijada por el Consejo Confederal, la representación de su organización en la Conferencia Confederal. 

· c. Una vez aprobados en Conferencia Confederal por mayoría de votos individuales, los textos resultantes requerirán para ser considerados Resoluciones Confedérales de Izquierda Alternativa la ratificación de la mayoría de las organizaciones confederadas que habrán de pronunciarse al respecto en un plazo no superior a un mes de la finalización de la Conferencia. La capacidad de ratificación corresponderá bien a la respectiva delegación a la Conferencia Confederal bien a una Conferencia Extraordinaria de la organización confederada convocada exclusivamente a este efecto. En ambas circunstancias el texto se entenderá ratificado de obtener el voto favorable de la mayoría de delegadas/os. La elección de una u otra vía de ratificación corresponderá al órgano de dirección de la organización confederada. 

· d. Las Resoluciones Confedérales no comprometerán ni obligarán a aquellos partidos confederados que no las hayan ratificado, pudiendo estos dar publicidad a su desacuerdo.  
· e. Un texto aprobado en Conferencia Confederal pero que no haya obtenido la mayoría de ratificaciones necesaria para convertirse en Resolución Confederal no comprometerá a Izquierda Alternativa, quedando su aplicación a criterio de aquellas organizaciones que lo hubieran ratificado. En dicha circunstancia el Consejo Confederal habrá de convocar un nuevo proceso de Conferencia Confederal en un plazo no superior a seis meses, a contar desde la conclusión del plazo de ratificaciones- 

5. El Consejo Confederal, 1/5 de la militancia o un cuarto de las organizaciones confederadas podrán convocar una Conferencia Confederal Extraordinaria cuando importantes razones lo aconsejen. En este caso el plazo de realización de la Conferencia será el mínimo posible en función de criterios exclusivamente técnicos salvaguardando las garantías democráticas.

6. El Consejo Confederal es el órgano superior común de Izquierda Alternativa entre Conferencias Confedérales; es el marco fundamental para el debate e integración de análisis y la interrelación de las tareas. 

· La Conferencia Confederal determinará el número de miembros del Consejo Confederal, eligiendo su mitad por voto individual y secreto, atendiendo a la presencia proporcional en él de Tendencias Confedérales si las hubiera. La otra mitad será distribuida entre las organizaciones confederadas en relación a su dimensión numérica militante, eligiendo cada organización su representación en el Consejo en la forma que prescriban sus respectivos estatutos. 

· El Consejo Confederal se reunirá al menos seis veces al año. A petición de 1/3 de sus miembros o de 1/4 de las organizaciones confederadas podrá ser convocado un  Consejo Confederal extraordinario. 

7. Son funciones del Consejo Confederal: 

· a. Debatir y tomar decisiones sobre los problemas de todo orden que afecten al conjunto de la Confederación. 

· b. Elegir de entre sus miembros a quienes formarán parte del Secretariado, supervisar su actividad y revocar su composición en su caso. 

· c. Facilitar unas relaciones unitarias y solidarias entre las diferentes organizaciones confederadas. 

· d. Velar por el cumplimiento de los objetivos de la Confederación. 

· e. Realizar propuestas a las organizaciones confederadas y debatir las que provengan de ellas. 

· f. Poner en pie los organismos confedera les necesarios para coordinar la actividad común en los distintos sectores. 

· g. Acordar la aportación económica de las organizaciones confederadas para el mantenimiento de la Confederación. 
· h. Representar a la Confederación a escala estatal e internacional, sin perjuicio de que las organizaciones confederadas puedan asimismo mantener relaciones propias a ese nivel. 
· i. Elegir y revisar a las y los permanentes para tareas confedérales. 

El Consejo Confederal informará regularmente por escrito de su actividad, discusiones y acuerdos a las organizaciones confederadas ya la militancia de Izquierda Alternativa. 

8. El Consejo Confederal tomará sus decisiones por mayoría. La dirección de una organización confederada podrá desvincularse una orientación emanada del Consejo y hacer público, en su caso, su desacuerdo. 

Igualmente una dirección de una organización confederada podrá requerir que una decisión del Consejo Confederal sea consultada a todas las organizaciones confederadas que habrán de pronunciarse en un plazo no superior a un mes, paralizándose su aplicación hasta recibir su respuesta y requiriéndose el acuerdo de la mayoría de estas direcciones para que esa decisión sea considerada confederal y comprometa públicamente en su caso a Izquierda Alternativa. 

Este procedimiento se aplicará de la misma manera en su caso a organismos confedera les sectoriales. 

9. El Secretariado tiene como funciones: 

· a. Llevar a la practica las decisiones adoptadas por el Consejo Confederal. 

· b. Coordinar la actividad regular confederal; dirigir las publicaciones y los servicios confedérales. 

· c. Convocar al Consejo Confederal dentro de los plazos previstos o cuando así sea requerido en los términos que establecen estas Bases. 

· d. Cubrir, en su caso, la representación pública confederal. 

· e. Responsabilizarse de la edición de un Boletín Confederal que sirva para la información regular así como para recoger contribuciones de militantes de Izquierda Alternativa. 

El Secretariado es elegido por el Consejo Confederal de entre sus miembros aplicando la norma de la representación proporcional de las tendencias presentes, en su caso, en el Consejo. 

Formar parte del Secretariado será incompatible con la pertenencia a un órgano de dirección de una organización confederada. Sus miembros no podrán acumular más de dos mandatos consecutivos. 

10. La elaboración de las posiciones feministas de la Confederación será responsabilidad de las organizaciones de mujeres, que podrán celebrar las conferencias o asambleas de ámbito confederal que estimen oportunas. En su convocatoria y desarrollo se aseguraran los derechos democráticos militantes. La Comisión Confederal de Mujeres coordinará la actividad feminista y tomará las decisiones requeridas por ella. Las organizaciones de mujeres determinaran la forma en que establecer la composición de la Comisión Confederal de Mujeres.

11. Las organizaciones juveniles vinculadas a los partidos confederados establecerán las formas de coordinación confederal que estimen necesarias para la actividad común, el intercambio de experiencias y el apoyo mutuo. 

12. Izquierda Alternativa reconoce el derecho de Tendencia  Confederal, lo que significa: 

Sobre la base de un texto-plataforma presentado al Consejo Confederal -o en su defecto al Secretariado- podrá solicitarse de estos el reconocimiento como Tendencia Confederal. Esa plataforma será publicada en cualquier caso en el Boletín Confederal con las firmas militantes de quienes hayan tomado la iniciativa de su promoción. 

Para gozar de los derechos de tendencia el Consejo Confederal podrá establecer mínimos numéricos (no superiores al 4% del total militante confederal). Ese mínimo numérico se entenderá obtenido una vez consten a los organismos confedérales que la tendencia ha conseguido la cifra mínima requerida de adhesiones de militantes de acuerdo con la línea general del texto-plataforma. Esta adhesión se comunicará de la forma más rápida posible, con conocimiento de los respectivos órganos de dirección de las organizaciones confederadas. 

Los derechos de tendencia son:

a. Aparecer como tal en el debate confederal y en su caso en las publicaciones de Izquierda Alternativa, 

b. Escoger una comisión de portavoces encargada de su coordinación, de la recepción de adhesiones y de la relación con los órganos confedérales. 

c. Realizar reuniones separadas de la Tendencia en cada localidad donde existan militantes adheridos y celebrar reuniones territoriales o nacionales así como confedérales al objeto de poder coordinar entre si la defensa de sus posiciones. Los viajes se realizarán bajo conocimiento y acuerdo del Consejo Confederal -y en su defecto del Secretariado- y pagados por las cajas nacional/territorial o confederal según sea su ámbito. E número de asistentes que viajarán a esas reuniones será acordada entre la Tendencia y el Consejo o Secretariado, decidiendo estos últimos en caso de litigio. 

· La tendencia podrá desplazar miembros de su comisión de portavoces para informar de sus posiciones a aquellas localidades en donde sea solicitada su presencia por al menos 5 militantes, con previo conocimiento de los órganos confedera les y la dirección de la organización confederada ya cargo de la caja confederal o nacional/territorial según sea su ámbito, teniendo derecho a reunirse separadamente con ellos. Esta petición no implicara la adhesión previa a la tendencia por parte de estos militantes. 

d. Toda tendencia tendrá derecho a informe y sumario con igual tiempo que la dirección confederal saliente en todas las Conferencias preparatorias de las organizaciones confederadas en las que haya personas que hayan comunicado su adhesión a la tendencia yen la Conferencia Confederal. 

· La tendencia será quien determine la persona o personas encargadas de exponerlos, en su caso, entre toda la militancia adherida a escala confederal; debiendo pagar su desplazamiento en su caso la caja confederal. 

· En las Conferencias preparatorias de aquellas organizaciones confederadas en las que no se hayan adherido militantes a la Tendencia con anterioridad a su inicio, ésta podrá solicitar asistir, para lo que será necesario el acuerdo de la dirección de la organización confederada; participará en el debate en los términos que establezca la Mesa de esa Conferencia. 

e. Las tendencias tienen derecho a hacerse representar proporcionalmente en las Conferencias preparatorias y en la Conferencia Confederal en función del apoyo obtenido en la votación de la línea general de su Plataforma. 

· En las Conferencias preparatorias en las que este representada la tendencia y en aquellas en que sea requerida por un / una delegado/a tras los informes, debate y sumario se someterá a votación pública su plataforma al tiempo que la de la dirección confederal saliente recogiéndose los votos obtenidos por cada una así como las abstenciones en su caso. Estas votaciones servirán para establecer los porcentajes respectivos de delegados que corresponderán a cada una de las posiciones o tendencias en la delegación de la organización confederada a la Conferencia Confederal. Las tendencias escogerán separadamente en lista abierta su delegación participando en su elección sólo aquellas personas que hayan votado su plataforma. Los restos se acumularan a escala confederal. 
· En la conferencia Confederal se seguirá idéntico procedimiento sirviendo el voto obtenido por los textos presentados por cada una de las posiciones o tendencias para determinar proporcionalmente su presencia en la mitad electa por la Conferencia del Consejo Confederal. Las Tendencias elegirán separadamente su representación en el Consejo Confederal.

f. Tras la celebración de la Conferencia Confederal las tendencias podrán celebrar una reunión confederal en la que aprobar su balance del proceso que será publicado en el Boletín Confederal. 

Estos derechos son válidos para cualquier periodo de discusión confederal

13. Izquierda Alternativa reconoce el derecho a formar corrientes. Estas no tendrán órganos de expresión publica distintos de los confedera les o de los editados por las organizaciones confederadas. Solicitada su constitución, el Consejo Confederal regulará provisionalmente sus derechos hasta la celebración de una Conferencia Confederal ordinaria que será la que los defina mediante Resolución Confederal. 

14. Al margen de las discusiones preparatorias de las Conferencias Confedérales, un debate escrito y oral será abierto sobre un tema de importancia confederal si así lo solicitan un 10% del Consejo Confederal o un 10% de la militancia de Izquierda Alternativa. 

15. La modificación de estas Bases requerirá su aprobación en una Conferencia Confederal requiriéndose su ratificación por la mayoría de las organizaciones confederadas. 

16. La salida de una organización confederada de habrá de la Confederación ha de ser democráticamente aprobada por su Conferencia o Congreso.  El Consejo Confederal acordará con dicha organización el tipo de relaciones a mantener, en su caso, que habrán de ser sometidas a discusión y aprobación en la siguiente Conferencia Confederal. 

17. La entrada en la Confederación de Izquierda Alternativa de organizaciones actuantes en ámbitos territoriales del Estado español donde no exista organización confederada habrá de ser aprobada en un proceso de Conferencia Confederal con el procedimiento aplicable a las Resoluciones Confedérales. 

VI. CONCLUSION FINAL. 

Estamos ante un debate crucial para nuestro futuro; su desarrollo y resultado condicionaran fuertemente el porvenir de la izquierda revolucionaria en el Estado español. Sin duda alguna, afrontamos una discusión de entidad similar a la que llevó a fusionarse al MC y a la LCR. El cambio que supone reconvertir Izquierda Alternativa disolviéndola -según propone la Mayoría del CU- es de igual envergadura que aquel que nos condujo a fundarla sumando nuestras fuerzas. Afortunadamente este debate lo iniciamos con la experiencia aleccionadora de 10 meses de convivencia unificada a las espaldas. y sin elemento justificado alguno que presione hacia el “consenso”. 

Es el momento de opinar y decidir en plena libertad y según las propias convicciones. No hay lugar aquí y ahora para una obtusa “realpolitik”. No es momento de abstenciones. La obligación de todo/a militante revolucionario/a en una coyuntura como esta es estudiar detenidamente todas las propuestas, debatir y optar sin timidez por aquella que considere más conveniente con independencia de criterio; sin atender a amistades o viejas afinidades sino sólo a lo que piense más coherente y ajustado a la realidad y necesidades de Izquierda Alternativa. 

Por nuestra parte hemos querido situar y clarificar lo que realmente estamos debatiendo. No debatimos si Inzar entra o no en el BNG; lo que decidamos no puede ni debe afectar en lo más minimo a esta cuestión que es propia y exclusiva de la organización nacional de Galiza. Nada de lo que ocurra en Galiza conduce necesaria, fatalmente, a un destino prefijado a IA. Sería igualmente un error pueril situar la raya divisoria entre “más nacionalistas y menos nacionalistas”, adjudicándole una presunta menor sensibilidad nacional a las posiciones de la Tendencia por querer hacer palpable lo existente. Creemos haber conseguido demostrar que no hay fundamento para esa hipotética acusación. Nuestro debate es otro; es un debate sobre cómo entendemos la democracia y cómo la aseguramos; sobre si queremos o no disponer de instrumentos para trabajar por determinados objetivos revolucionarios. Entendemos que nuestras posiciones garantizan esa democracia y permiten desde ella culminar ese debate pendiente en tanto que las de la Mayoría la sitúan en compartimentos y saldan de hecho discusiones sin haberlas formalmente concluido. 

Esta Plataforma muestra el esfuerzo por aportar un análisis lo más detallado y nítido posible -que esperamos poder completar o matizar con las aportaciones de nuevas/os adherentes a la tendencia- y también por demostrar la viabilidad de propuestas distintas a la de la Mayoría del CU. De ahí nuestra alternativa de Bases Confedérales; si estas pueden aparecer a primera vista como complejas en sus procesos y procedimientos sólo lo son en tanto no son los estatutos de un partido centralizado sino las Bases de una Confederación que se quiere democrática y útil. 

Nada está escrito. Por ello cada adhesión individual es importante; necesaria para ayudar a construir nuestro futuro. 

VII. MECANISMOS DE ADHESION A LA TENDENCIA 

Si estas de acuerdo con la línea política general de, esta plataforma; quieres participar en su perfil definitivo y contribuir a la defensa y representación de las ideas que recoge adhiriéndote a la tendencia. comunica esta decisión en tu célula o comité desde donde se hará llegar a tu dirección nacional o territorial ya la de Izquierda Alternativa. Al tiempo, comunícanoslo para acelerar y poder realizar el seguimiento de adhesiones recibidas llamando al teléfono XXX-XX XX XX 

Firman: 
Alma, Elías, Encarni, ESPE, José Luis, Juan, Juanjo, Juanma B., Kareem, Kemal,  Maika, Mónica, Pepe de Linares, Pilar TS, Raul, Rosi, Sierra, Titi, Ventura 

[En la Conferencia Extraordinaria de IA, celebrada en Enero de 1993 y a la que pertenecen estos documentos, ganó por mayoría, como era previsible, la posición del MC (apoyada por algunos exLCR). La Tendencia obtuvo allí, no obstante, la mayoría de los votos de delegados procedentes de la exLCR. Sin embargo, no fue capaz de organizar la ruptura con el MC ante el evidente fraude y fracaso de la unificación. Uno de los múltiples problemas de la Tendencia es que no aspiraba a sustituir a la antigua dirección estatal de la LCR sino a convencerla para que encabezara y organizara ese proceso, opción que esta rechazaba. 

El grueso de la separación en Andalucía se produjo tras el verano de ese año 1993, con la salida de Acción Alternativa de la mayoría de militantes supervivientes procedentes de la LCR, achicharrados tras someterse erróneamente al titubeante ritmo estatal (los pocos de procedencia LCR que se quedaron en AA, apostando por mantener la fusión incluso en esas condiciones, tuvieron que abandonarla con posterioridad). El proceso de trituración impulsado por el MC, reavivado y potenciado justo al terminar la Conferencia de IA, puede recrearse leyendo las notas del ultimo documento reproducido en este archivo. Luego de finalizado el proceso nacional andaluz y de forma dispersa, se reproduciría en otros países del Estado la paulatina salida de militantes procedentes de la LCR en las restantes organizaciones del que ya podía denominarse entramado MC. Entonces las antiguas direcciones estatales pactarían el reparto de patrimonios y denominaciones: la serie de nombres territoriales (Inzar, Liberación, Revolta, AA etc para MC e Izquierda Alternativa para  el núcleo madrileño de la antigua dirección estatal de la LCR.- nota de ANDALUCIA LIBRE)

Documentos para la historia de 

ACCION ALTERNATIVA

(Organización fruto de la fusión LCR-MCA)

DOCUMENTO 1.

GUIÓN PARA LA DISCUSION DE ELECCIONES Junio 1993 

I.- Algo parecido a una toma de posición. 

El adelantamiento de las elecciones impide hacer una discusión tranquila como era nuestra intención. De alguna manera tenemos que resolver rápido. y el momento no es el mejor para "florituras". No conviene adoptar posiciones poco discutidas o que acaben confundiendo en vez de aclarar nada... 

Estaba en cartera la discusión sobre nuestras relaciones con IU-CA. No sería deseable mezclar ambas cosas. Aunque tengan algo que ver, siguen siendo dos discusiones y no una sola. 

¿Qué hacer ante éstas elecciones?. 

Atender o respetar las posiciones que existen en nuestro colectivo. En concreto: Quienes desean no votar y quienes desean hacerlo a IU-CA o a los Verdes. Considerar legítimas ambas posiciones. Mantener la decisión en el ámbito individual sin pronunciamiento como tal organización. 

No vemos razones suficientes para pretender una toma de posición colectiva sobre esta cuestión. Hacerlo obligaría a acelerar mucho la cuestión, a centrar nuestras discusiones en el asunto de las elecciones poniendo en tensión a la organización en tomo a ello. Habría incluso que hacer algún tipo de reunión nacional para que la decisión que se adoptase fuese verdaderamente colectiva. 

No lo vemos necesario ni suficientemente importante como para arrinconar los otros asuntos en los que andamos metidos. Tampoco deseable que en la actual situación interna sea éste un motivo central de debate. 

Se trataría de discutir internamente esta posición y no hacer comunicado, ni ningún tipo de pronunciamiento público. 

II- DISCUSION SOBRE EL ASUNTO ELECTORAL. 

Dejar la decisión sobre el voto en el ámbito individual de cada cual no implica no discutir sobre el asunto. 

* El panorama que se vislumbra. 

+ Puesta en cuestión de la mayoría del PSOE, posibilidad de perder; aumento electoral de IU-CA; importante propaganda en favor de los Verdes y ¿posibilidades en algún sitio? . 

+ ¿Posibles efectos de estos movimientos ? 

+ ¿Qué se juega el entramado alternativo en todo esto ? .¿y nosotros, nuestra organización en particular? 

* Las razones o ventajas de quienes ven conveniente votar a IU-CA o a los Verdes. Los problemas o desventaias de hacerlo. 

* La posibilidad de que figuren en las listas personas como J. Manuel; Pepe Linares o la cristiana de Málaga. 

+ ¿Qué problemas o ventajas nos plantea esto? . 

* Importante recabar las ideas, que hay en nuestra casa, sobre todo este asunto. 

COMITÉ NACIONAL DE ACCION ALTERNATIVA

17 de Abril de 1993
DOCUMENTO 2

Declaración de la Corriente de Acción Alternativa 

ANTE LAS ELECCIONES GENERALES
1. Desde la izquierda, un balance de los once años de Gobierno del PSOE sólo puede ser negativo. Un partido con votantes de izquierdas ha hecho una política de derechas. 

El PSOE ha aplicado una política neoliberal favorable a los intereses del capital; su gestión ha supuesto la precarización del mercado de trabajo, el aumento y perpetuación del desempleo masivo, la acentuación de las desigualdades interterritoriales, 

Se ha destacado por su política restrictiva de los derechos democráticos; en la memoria están el caso GAL, la Ley de Extranjería o la Ley Corcuera.

Ha consolidado al Estado español como un sumiso subordinado del imperialismo yanqui (integración en la OTAN; participación en la Guerra del Golfo. ..). Firmando el Tratado de Maastricht ha apostado por un modelo de construcción europea antidemocrático, antisocial e insolidario. 

En Andalucía ha actuado como abanderado del españolismo; oponiéndose a cualquier forma de toma de conciencia nacional andaluza, política o cultural; convirtiendo a la Junta en un órgano delegado y títere del Gobierno español. Nuestro país sigue en la cabeza del paro; sin industria y con el campo sin Reforma Agraria y sin futuro. 

En general, el PSOE o bien se ha opuesto frontalmente a las demandas y movilizaciones sociales, o bien las ha pretendido manipular o desvirtuar. Se ha visto implicado en múltiples escándalos de corrupción. Votarle significa respaldar esa trayectoria y hacer posible su continuidad. 

2. El PP comparte sustancialmente actuaciones, criterios y orientaciones políticas con el PSOE; agravadas si cabe por ser expresión de la derecha tradicional españolista. Sólo los nefastos efectos desmoralizadores y desorientadores de estos años de Gobierno PSOE, pueden explicar que existan sectores populares que erróneamente puedan contemplarlo como voto de castigo. Lo que ofrece realmente la derecha es “mas de lo mismo, pero más duro”. Más paro, menores servicios sociales públicos, más represión. .. 

3. Las formaciones surgidas de la crisis del regionalismo (Partido Andalucista; Partido Andaluz de Progreso) no responden ni a los intereses de la clase trabajadora, ni articulan proyecto nacional andaluz alguno. Pese a autodenominarse “nacionalistas” nunca han exigido para nuestra patria ni su soberanía nacional ni su derecho a la Autodeterminación. 

4. Situándonos en la coyuntura política actual, seguimos considerando que la prioridad estable de la izquierda es promover la rebeldía colectiva contra todas las opresiones, es decir, construir autoorganización social del conjunto de sectores populares con criterios de pluralidad, democracia e independencia. Articular políticamente entre si luchas y reivindicaciones; con una perspectiva revolucionaria socialista, comprometida con la Liberación Nacional de Andalucía

Para continuar en este empeño, antes y después del 6 de Junio, opinamos que no resulta indiferente en absoluto el resultado de las próximas elecciones. Pensamos que la abstención no supone hoy una opción política razonable. Cuando no proviene de la indiferencia o la desinformación; implica una apuesta por la automarginación y una desconsideración de las diferencias que implican para el futuro de las luchas sociales unos u otros resultados electorales, y las impresiones que de ellos se desprendan cara al conjunto de la sociedad. 

5. Es conocido que no compartimos con Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, entre otros rasgos, su compromiso e identificación con la Constitución monárquica española y el Estatuto de Carmona que le lleva a no asumir el derecho de Andalucía a su soberanía nacional; la preeminencia que en su practica ha tenido el trabajo institucional sobre el fomento de la autoorganización social; su tendencia, en ocasiones, a buscar términos intermedios entre las demandas de los movimientos sociales y los límites de lo que se entiende admisible por el Régimen (“Mili no”, pero ejército profesional si) etc. .. 

Al tiempo, valoramos positivamente, de otro lado, su oposición continuada desde la izquierda a la política del Gobierno PSOE, especialmente en sus aspectos económicos y sociales; el mantenimiento de su crítica al capitalismo y la perceptible evolución, particularmente en algunos sectores, de su reflexión sobre la relación a desarrollar entre la acción política dentro y fuera de las instituciones. 

Nos parece claro, además, que los votos obtenidos por IU-CA el 6 de Junio expresarán a la inmensa mayoría de aquellas franjas de la clase obrera y el pueblo andaluz que hoy mantienen una actitud reivindicativa de sus derechos políticos y sociales, rechazando los nocivos efectos de la política neoliberal y aspirando a una real transformación social. 

Así pues, esta consideración de su realidad política y de su papel electoral nos conduce a votar IU-CA ya llamar a que así lo hagan las mujeres y hombres de izquierda de Andalucía. 

ANDALUCIA. 25 de Abril de 1993.

DOCUMENTO 3

Resolución sobre la hoja de la corriente de Granada. 

El pasado 17 de Abril, el CN discutió y aprobó un papel sobre las elecciones en el que se le proponía a la organización que no hubiese pronunciamiento colectivo sino que la cuestión del voto quedase en el ámbito de las decisiones individuales. 

El día 21 H. entregaba el citado papel a K. en un contacto en el que se trataron otros asuntos. 

La primera noticia que hemos tenido sobre vuestra postura ha sido el texto titulado" Declaración de la Corriente Local de Acción Alternativa" que repartisteis en la manifestación del 1° de Mayo en Granada. Posteriormente llegó también por correo a la sede de Granada a nombre de F. y de H. 

En la reunión del CN del día 8 de Mayo pudimos comprobar que nuestra propuesta contaba con amplio consenso en nuestra organización, por lo que podemos considerarla postura de Acción Alternativa. Pero vosotros adelantándoos a cualquier posible discusión interna y desconsiderando el sentir colectivo, tomasteis posición por vuestra cuenta y os precipitasteis a hacerla pública sin mediar palabra. Hecho que en el CN valoramos muy problemático. 

El domingo 9 de Mayo difundisteis vuestro comunicado en la Marcha a Rota, quitándole la referencia local a la firma y dándole así un alcance nacional a una actuación que ya habíamos considerado criticable a escala granadina. Finalmente, y para acabar de complicarlo, el Diario de Cádiz y el Diario de Jerez tomando pié en vuestra hoja ha difundido una infame columna que consigue darle una extraordinaria dimensión al problema. 

A nuestro entender vuestra actuación no puede justificarse apelando al hecho de que os hayáis constituido en corriente. En realidad habéis actuado como una organización independiente que hace uso del nombre de Acción Alternativa. Por ello os pedimos que nos aclaréis cuales son vuestros propósitos. 

Los problemas causados a nuestro colectivo así como la confusión a la que habéis dado lugar ya no tienen arreglo. Vuestro comportamiento no nos parece aceptable. Da la espalda al sentir mayoritario de nuestro colectivo y no respeta normas elementales de convivencia. Ignoramos cual es vuestro propósito al actuar como una organización independiente pero usando el nombre de Acción Alternativa y os llamamos a que clarifiquéis vuestra posición en el plazo más breve posible. 

Comité Nacional de Acción Alternativa.

Andalucía, 5 de Junio 1993 
DOCUMENTO 4

Respuesta al actual Comité Nacional de Acción Alternativa

INCREÍBLE PERO CIERTO

Con la presente declaración respondemos como Corriente de Acción Alternativa a los juicios contenidos en la Resolución sobre la hoja de la Corriente, aprobada por el actual CN de AA con fecha 5 de Junio. 

Antes de entrar en materia, hemos de comenzar felicitándonos de que, por fin, ese órgano haya decidido pronunciarse por escrito y no a través de comunicaciones orales según tenía por costumbre, sobre la forma en que entiende sus relaciones con la Corriente de Acción Alternativa. Así al menos quedará alguna constancia al respecto. Esta satisfacción no altera nuestro radical desacuerdo, tanto con la muy parcial forma de presentación de los hechos, como con los principios que inspiran la practica que ampara y encuadra dicha Resolución. 

PRIMERO. 

El pasado 17 de Abril el CN toma posición política ante las Elecciones Generales, convocadas para el 6 de Junio. según se recoge en el texto denominado “Guión para la discusión de Elecciones Junio 1993”. Allí, el CN resuelve considerar igualmente legitimas individualmente la abstención, el voto a los Verdes o a IU-CA. Igualmente, decide no responsabilizarse públicamente de dicha opción; determinando que no hará como Acción Alternativa ningún pronunciamiento público al respecto que informe de dicha resolución. Aplica, de manera decidida y en un caso concreto, la orientación -nunca votada por la militancia- de considerar que AA no es una organización política y por tanto debe mantenerse como tal al margen de acontecimientos políticos como la convocatoria electoral. 

En esta resolución, el actual CN valora que la cuestión no es lo suficientemente importante como para abrir debate alguno. No lo ve necesario, una vez que el CN ya ha fijado su orientación. La llamada discusión interna que cita se orienta exclusivamente a promover la adhesión militante a una resolución previa ya tomada con anterioridad por la dirección; tal y como era practica habitual en el MCA y ha sido, pese a nuestra oposición, norma desde la constitución de AA. En los hechos, el CN de AA no contempla siquiera la hipotética posibilidad de que la opinión militante pudiera inducirle a cambiar su posicionamiento en cualquier sentido. Aparte otras consideraciones y precedentes, no nos extraña en absoluto que el CN pueda decir ahora que esa resolución despertó después un amplio consenso. La consulta a posteriori estaba organizada para obtenerlo; no había cauce alguno para expresar cualquier tipo de disconformidad y la mera proposición de su apertura, hubiera significado para cualquier militante oponerse al CN; lo que es sabido que en esta organización conlleva, inevitable y desgraciadamente, costes personales significativos. 

Esta posición y este método de funcionamiento es consecuente y está directamente derivado de las ideas recogidas en los documentos de Eugenio del Río, “¿Partido o algo diferente?” (27/12/1991) y “Acerca de nuestra personalidad colectiva” (Marzo, 1993). Esta línea, claramente contradictoria con las resoluciones aprobadas en el Congreso de Unificación LCR-MC y ocultada en su día a la LCR, fue presentada sólo después de consumada la fusión y al ser paulatinamente impuesta en la practica de arriba abajo ha tenido -como es sabido- una responsabilidad principal en la hoy evidente frustración del proceso. 

Así pues, en sintonía con esta forma de proceder, en la reunión de enlace con la Corriente del 22 de Abril, H. L. -en representación del actual CN- en consonancia con los términos de esa Resolución, explicitó repetidamente con total claridad que esa era la posición firme y final de dicho órgano y que no habría debate abierto alguno al respecto.

SEGUNDO. 

Para ubicar políticamente la Resolución del actual CN es necesario proceder a un somero repaso, voluntariamente no exhaustivo. de la situación en Acción Alternativa. 

Es obvio constatar que en Acción Alternativa existen dos corrientes. Una, hoy mayoritaria, identificada con el actual CN y básicamente compuesta por personas provenientes de MCA, y otra -la Corriente de AA- hoy minoritaria e integrada por militantes procedentes de la LCR(1). La corriente mayoritaria no se reconoce como tal corriente, se expresa a través del CN y tiende a identificarse y patrimonializar la organización. 

Tanto en éste como en conflictos anteriores. hay que tener presente que el actual CN es un órgano democráticamente ilegitimo. Nadie lo ha elegido. Nació de la suma paritaria de los dos Comités Nacionales de LCR y MCA al producirse la fusión; como órgano provisional hasta la celebración de un Congreso Nacional que se pensaba inmediato y que no se ha convocado Habiéndose visto obligado a abandonarlo el 66% del antiguo CN de la LCR, su representatividad democrática es tan discutible que. en la mejor hipótesis. no llega más que a quiénes por tradición, procedencia o cualquier otra circunstancia, admiten de hecho estar representados por él. 

La Corriente de Acción Alternativa se constituyó una vez concluida la Tendencia por una Confederación Democrática; configurada para el debate de la Conferencia Extraordinaria de Izquierda Alternativa en que ésta fue públicamente disuelta. Su formación buscaba dar continuidad a la defensa de los principios revolucionarios, democráticos y pluralistas que inspiraron el Congreso de Unificación y contribuir en lo posible a recuperar la habitabilidad de la organización, a través de una convivencia y colaboración plural. Para ello propuso repetidamente abrir un proceso de dialogo con el actual CN que permitiera establecer unas vías acordadas en común; quedando recogidas nuestras ideas y sugerencias en sendos textos remitidos al CN con fecha 17 de Febrero y 10 de Marzo de 1993. 

Desgraciadamente el actual CN no respondió adecuadamente a esta propuesta. Se negó reiteradamente a plasmar por escrito su posición ante las iniciativas de la Corriente de AA. Hubimos de movernos pues, forzados por las circunstancias, en los términos que unilateralmente y de forma oral, fijó al respecto el actual CN.(2)

Desde los primeros momentos de la unificación ha sido una constante la falta de experiencia y actitud democrática y plural de la dirección del antiguo MCA (funcionamiento uniforme y excluyente del CN que forzó la dimisión de éste de J.P.K., exresponsable nacional de la LCR; oposición del CN al reconocimiento nacional de la Tendencia y furiosa descalificación de sus posiciones a lo largo del debate de la Conferencia de IA, etc, etc). No obstante este ultimo documento bate todas las marcas. 

TERCERO 

La ultima Resolución del actual CN, critica una actuación de la Corriente que puede encuadrarse perfectamente dentro de los marcos generales de su Resolución precedente sobre Elecciones, que formalmente hablaba de "respetar las posiciones que existen en nuestro colectivo".  
Una vez determinada la posición del CN y cerrado el debate común en AA, la Corriente de AA sólo podía discutir sobre cual sería su posición como tal Corriente y actuar en consecuencia. Lo que ha hecho es simplemente definir colectivamente su opinión ante las elecciones. No lo han hecho individualmente los y las militantes integrados en la Corriente porque, como es lógico, precisamente para actuar colectivamente es por lo que se han adherido a ella. Una vez acordada nuestra postura -pedir el voto públicamente para Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía- la comunicamos al actual CN de la manera más rápida posible, teniendo en cuenta que no había fecha para un nuevo contacto. No podemos considerarnos garantes ni de la frecuencia del servicio de Correos ni de la fiabilidad o regularidad de las permanencias en el local de AA. 

Teniendo presente que el CN nos impuso en su día que “la aparición pública se regiría, cuando existiera acuerdo, pagando proporcionalmente cada parte en relación al número de militantes y cuando no existiera acuerdo pagándolo cada parte en su totalidad", y que es estrictamente así como ha actuado la Corriente, no encontramos razón válida alguna para que precisamente ahora este CN se lamente porque hayamos hecho uso de esas condiciones. 

Nos hemos pronunciado como Corriente de Acción Alternativa; no como Acción Alternativa. Hubiéramos tenido derecho a hacerlo; dado el carácter no representativo ni democrático del actual CN que legitima a cualquier militante para hablar en nombre de AA con el mismo titulo que el actual CN. Pero preferimos no actuar así; nuevamente por no afectar aún más la convivencia y particularmente porque consideramos políticamente más importante que cada corriente (la del CN y la nuestra) fuera claramente responsable de sus diferentes opiniones políticas y no hubiera duda alguna sobre cual era la diversa actitud de una y otra. 

Si se ha producido alguna confusión al respecto, entendemos que no deriva de nuestra declaración pública sino, en todo caso, del grado de desconocimiento que pueda haber en general de la existencia de Acción Alternativa como nombre de la organización resultado de la fusión LCR/MCA. y esto sólo sería una consecuencia más de la orientación marginal e introspectiva que ha dominado la organización desde poco después de la unificación. Resulta inaudito que el actual CN culpabilice de ello a quiénes nos opusimos a esa línea. Tan significativo como que omita, como causa esencial de esa presunta confusión, referencia alguna al hecho de que fue opción política del propio CN no dar publicidad a su postura y haber escogido mantenerla oculta. 

Por nuestra parte, conscientes de la coyuntura política y de la responsabilidad que entrañaba, hemos querido darle a nuestra opinión el máximo de repercusión nacional. No encontramos la menor diferencia política sustantiva entre repartir una misma declaración en Granada o en Rota; tampoco hallamos ningún matiz significativo en que la única Corriente nacionalmente existente (aparte de la del CN) de AA firme esa declaración como tal. 

Nos parece ridículo que el CN utilice lo que califica de "infame columna” del DIARIO DE CADIZ como argumento crítico suplementario. No somos, evidentemente, responsables de cómo recoge o deja de recoger la prensa en general las acciones de la izquierda. Más bien, presumimos que lo que realmente molesta al CN -denominándolo "extraordinaria dimensión"- no son tanto las "infamias" como el hecho de que la "columna", con todas sus distorsiones, hizo llegar aún a más gente de la izquierda andaluza que existía un sector de AA que no sólo valoraba como importantes las elecciones sino que se posicionaba a favor de un voto crítico, nítidamente desde posiciones de izquierda revolucionaria y alternativa, hacia las candidaturas de IU-CA. 

Vista su reacción, se confirma que el actual CN sólo tolera la pluralidad y la existencia de Corrientes en tanto éstas desistan de actuar en todo lo que en cada momento el CN considere oportuno y no alteren con sus iniciativas los arbitrarios limites de la unanimidad de turno 

CUARTO.  

Acción Alternativa no tiene estatutos que recojan garantías democráticas mínimas para su militancia y preserven de manera eficaz un pluralismo real. En su momento, la dirección de MCA, en disciplinada aplicación de directrices ideológicas emanadas desde Madrid, se opuso a que fueran aprobados en la Asamblea Nacional Constituyente de AA, posponiendo la cuestión hasta el que se presentaba próximo Congreso Nacional. Un error más de confianza de la entonces dirección nacional de la LCR que se plegó -en aras de la unidad- a este aplazamiento, ha permitido conferir cobertura al sucesivo y progresivo curso de arbitrariedades, presiones y exclusiones que ha acompañado la unificación. 

Ahora a una actuación como Corriente que se inscribe dentro de lo que el CN preestableció, se la valora por ese mismo órgano como propia de "una organización independiente que hace uso del nombre de Acción Alternativa". Es decir: una sola voz en la dirección, una sola voz en la organización, los que piensan distinto y lo dicen no son de la organización. 

Con este enésimo ejemplo se evidencia cual es el fondo real de toda una orientación que se presenta a sí misma como alternativa y novedosa. ¿Qué credibilidad democrática y pluralista puede reclamar un órgano y una corriente cuyos comportamientos efectivos reproducen practicas propias de partidos estalinistas o sectas políticas de la peor especie?. 

Evidentemente, estos últimos hechos del CN se integrarán en el debate en curso en la Corriente de AA sobre el balance de la unificación con MCA y las perspectivas ante su fracaso evidente. Acompañarán a todas las múltiples decepciones sufridas desde que intentamos, en aquel lejano Noviembre de 1991, contribuir honestamente a construir una organización revolucionaria nacional e internacionalista, profundamente democrática y pluralista. Esta discusión la afrontamos aún hoy como militantes de Acción Alternativa, organizados en la Corriente y concluirá en el preciso momento que hayamos establecido conclusiones colectivas satisfactorias. No es particularmente el actual CN órgano legitimado para establecer inquisitorialmente plazo alguno a su resolución. 

A lo que sí nos comprometemos es a continuar luchando por una Andalucía Libre y Socialista y por una Humanidad emancipada de todas las formas de opresión y explotación. 

CORRIENTE DE ACCION ALTERNATIVA

Andalucía, 16 de Junio de 1993. 

NOTAS: 

Nota 1.

Ahora que el actual CN se permite hablar de "sentir mayoritario", es interesante recordar que cuando se produjo la unificación LCR/MCA las fuerzas militantes de ambos partidos, eran parejas. La LCR Nacional, en coherencia con el carácter del proceso, no mantuvo estructura o afinidad suplementaria a la común. 

La actual relación favorable a la corriente del CN se fundamenta en el abandono paulatino de AA por parte de la mayoría de la militancia procedente de la LCR tras los sucesivos episodios que marcaron la desvirtuación del proyecto constituyente de Acción Alternativa/Izquierda Alternativa. 

Nota 2.

Recordamos los términos de relación y funcionamiento que el CN impuso con fecha de Febrero de 1993 a la Corriente de AA: 

* 1. Decidió que la militancia adscrita a la Corriente pagara a la Caja de AA proporcionalmente a su número los gastos derivados de alquiler del local etc, sin tener en cuenta ni sus ingresos personales ni sus cotizaciones establecidas. Este CN impuso una separación de cajas y estableció con ello dos categorías militantes en el seno de Acción Alternativa. Esta medida política buscaba con claridad la asfixia económica de la Corriente, dada la condición laboral de la mayoría de los militantes integrados en ella: parados, jóvenes, trabajadores eventuales... A su vez dejo indefinida (y luego cerrada) la posibilidad de participación en la obtención de recursos mediante el trabajo militante en chiringuitos etc, excluyendo de dichas actividades a los militantes de la Corriente. 

* 2. Excluyó asimismo de las comisiones nacionales y estatales de coordinación y dirección del trabajo sectorial (Antimili, Sindical...) a las/los mtes. adheridos a la Corriente penalizándolos por sus opiniones políticas. En un primer momento, incluso, pretendió no pagar los viajes a Madrid de K., miembro de la Corriente y electo en la Asamblea Nacional de Puerto Real en representación de Acción Alternativa para la Coordinadora de la exlzquierda Alternativa y su Comisión de Enlace. Esta fue la única medida que rectificó en la practica. 

* 3. El actual CN se negó a discutir también formulas de aparición pública común. Nos comunicó simplemente que cuando existiera acuerdo esta aparición sería pagada proporcionalmente por cada parte -en relación al número de militantes adscritos a cada una- y que cuando ese acuerdo no existiera cada parte sacaría lo que considerara oportuno, pagándolo en su totalidad.

Teniendo en cuenta la situación económica que se había impuesto a la Corriente vía separación de cajas y pagos a la Caja de AA, esta opción presuponía que fuera difícil para la Corriente de AA hacer frente a esos hipotéticos gastos adicionales y consiguientemente apostaba porque esta aparición fuera monopolizada exclusivamente por la corriente identificada con el actual CN. 

* 4. El actual CN también requirió exclusivamente para sí la representación pública de Acción Alternativa. 

* 5. El actual CN, igualmente, nos informó que la militancia de su corriente en Granada -localidad donde nos concentramos mayoritariamente- no quería coincidir físicamente con la nuestra en el local común de AA. Por tanto, dividieron los días y horas de la semana y nos adjudicaron la utilización del local común de forma estrictamente proporcional al número de militantes censados en la Corriente. Así, al comunicar ese mismo día 22 que se habían producido bajas de militantes integrados en la Corriente en AA, H. L. en nombre del CN, recordó que ello implicaba una disminución proporcional a su vez en las horas que podíamos utilizar el local. 

Digitalizado por ANDALUCIA LIBRE
ANDALUCÍA LIBRE:
http://www.andalucialibre.tk/
http://www.eListas.net/lista/andalucialibre
* Alta: andalucialibre-alta@eListas.net 

*Correo: redacción@andalucialibre.tk 
Independencia - República - Socialismo
=============================== 

1
Digitalizado por ANDALUCIA LIBRE
http://www.andalucialibre.tk/

